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Grupo Catalana Occidente, 
Sociedad Anónima 

 
 
 
 
 
 

Que en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio), así como en los Estatutos Sociales, se presenta por el 
Consejo de Administración a la Junta General de Accionistas del 26 de Abril de 2012, para dar 
cuenta de la gestión del año 2011, y para la aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 
147 de la Compañía. 
 
El Informe de Gestión y las Cuentas Anuales que se acompañan, se depositarán para su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 

 

I 

INFORME DE GESTIÓN  
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2011 
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 1 111EE 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
Grupo Catalana Occidente cuenta con un Consejo de Administración que aplica con 
transparencia y rigor los principios de Buen Gobierno marcados para proteger los intereses y la 
igualdad de los derechos de todos los accionistas del Grupo. 
 
A cierre del ejercicio, el Consejo de Administración estaba formado por 16 consejeros, de los 
cuales 2 son ejecutivos. Todos ellos son personas de reconocida capacidad profesional, 
integridad e independencia de criterio. Durante el año se han celebrado 10 reuniones del 
Consejo de Administración, 5 reuniones el Comité de Auditoria y 4 reuniones la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. A continuación se muestra la composición del Consejo de 
Administración y de otros órganos delegados del mismo 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Presidente D. José Mª Serra Farré 
  
Vicepresidente D. Alberto Thiebaut Oliveira             
Vocales  D. Mariano Bach Portabella 
 D. Jorge Enrich Izard 
 D. Jorge Enrich Serra 
 D. Juan Ignacio Guerrero Gilabert 
 D. Federico Halpern Blasco 
 Dª. Mª. Assumpta Soler Serra 
 JS Invest, S.L. 
 (representado por D. Javier Juncadella Salisachs) 
 Inversiones Giró Godó, S.L. 
 (representado por D. Enrique Giró Godó) 
 Jusal, S.L. 
 (representado por D. José Mª Juncadella Sala) 
 Lacanuda Consell, S.L. 
 (representado por D. Carlos Halpern Serra) 
 Newsercal, S.L 
 (representado por D. Hugo Serra Calderón) 
 Olandor, S.L 
 (representado por D. Francisco J. Pérez Farguell) 
 Villasa, S.L. 
 (representado por D. Fernando Villavecchia Obregón) 
                                                        
Consejero - Secretario                  D. Francisco José Arregui Laborda 
Vicesecretario - no Consejero D. Félix Miguel Barrado Gutiérrez. 
 

COMITÉ DE AUDITORIA COMITÉ NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES 

    
Presidente D. Juan Ignacio Guerrero Gilabert Presidente D. Alberto Thiebaut Oliveira 
    
Miembros D. Federico Halpern Blasco Miembros D. Jorge Enrich Izard 
 D. Alberto Thiebaut Oliveira  D. Jorge Enrich Serra 
 JS Invest, S.L.   JS Invest, S.L. 
 Newsercal, S.L.  Villasa, S.L. 
    
Secretario 
no Miembro 

D. Francisco José Arregui 
Laborda 

Secretario 
no Miembro

D. Francisco José Arregui 
Laborda 
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Durante el ejercicio 2011, y según se comunicó oportunamente a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, se han producido los siguientes cambios: 
 

• Consejo de Administración: El Consejo de Administración, en su reunión del día 24 
de febrero de 2011, aceptó la dimisión presentada por la sociedad Sercalsegur, 
S.L., representada por D. Hugo Serra Calderón, a su cargo de miembro del 
Consejo. Atendiendo a la vacante producida por esta dimisión, el Consejo acordó, 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el 
nombramiento por cooptación y hasta la celebración de la siguiente Junta General, 
como consejero de la Sociedad, con el carácter de externo dominical y a propuesta 
del accionista Co Sociedad de Gestión y Participación S.A.,  a Newsercal, S.L. 
representada por D. Hugo Serra Calderón.  

 
               Asimismo, la Junta General de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 28 de 
               abril de 2011, acordó, previa propuesta e informe favorable de la Comisión de 
               Nombramientos y Retribuciones, el nombramiento como nuevo miembro del
               Consejo de Administración, con el carácter de independiente, a D. Juan Ignacio     
               Guerrero Gilabert.  

 
• Comité de Auditoria: El Consejo de Administración, en su reunión del día 24 de 

febrero de 2011, aceptó la dimisión presentada por la sociedad Sercalsegur, S.L., 
representada por D. Hugo Serra Calderón, a su cargo de miembro del Comité de 
Auditoría. Atendiendo a la vacante producida por esta dimisión, el Consejo acordó, 
a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, nombrar como 
miembro del Comité de Auditoría al consejero no ejecutivo, Newsercal, S.L. 
representada por D. Hugo Serra Calderón.  

 
El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión del día 26 de mayo de 
2011, aceptó la dimisión presentada por Villasa, S.L., representada por D. 
Fernando Villavecchia Obregón, a su cargo de Vocal del Comité de Auditoría, y 
acordó el nombramiento como nuevo miembro del Comité al consejero 
independiente D. Juan Ignacio Guerrero Gilabert  
 
Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión de 30 de 
junio de 2011, aceptó la dimisión presentada por D. Federico Halpern Blasco, a su 
cargo de  Presidente del Comité de Auditoría y, atendiendo a la vacante producida, 
acordó, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el 
nombramiento del consejero independiente Don Juan Ignacio Guerrero Gilabert 
como Presidente del Comité de Auditoria. 

 
 
El Consejo de Administración ha aprobado el Informe de Gobierno Corporativo correspondiente 
al ejercicio 2011 siguiendo con las pautas establecidas por la normativa en materia de 
transparencia de las sociedades cotizadas. Lo pueden consultar en el apartado de Informe de 
Gobierno Corporativo del presente informe o bien a través de la página web del Grupo en el 
correspondiente apartado de Gobierno Corporativo. 
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INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

El volumen de ingresos de la Sociedad durante el ejercicio 2011 ha ascendido a 110.834,2 
miles de euros, correspondiendo 110.548,0 miles a ingresos por participaciones en capital de 
entidades de seguros y 286,2 miles a otros ingresos de explotación y otros ingresos de 
carácter financiero. 

 

INVERSIONES 

El total de las inversiones de la Entidad a 31 de diciembre de 2011 es de 1.133.561,6 miles de 
euros, con la siguiente composición: 

  
  

2007 2008 2009 2010 2011 

Importe % 
Distr. Importe % 

Distr. Importe % 
Distr. Importe % 

Distr. Importe % 
Distr. 

Inversiones 
financieras en 
empresas grupo y 
asociadas 

300.855,6 82,95 646.253,5 99,43 1.062.909,2 99,66 1.067.520,3 98,15 1.105.171,4 97,50 

Cartera de valores a 
largo plazo 5.740,5 1,58 - - - - - - - - 

Inversiones 
financieras a largo 
plazo 

- - - - - - 16.146,1 1,48 15.930,6 1,40 

Activos líquidos 
equivalentes a 
efectivo 

56.002,2 15,44 2.680,6 0,41 3.407,7 0,32 3.818,5 0,35 12.274,8 1,08 

Efectivo 97,1 0,03 1.014,9 0,16 168,8 0,02 180,7 0,02 184,80 0,02 

Total Inversiones 362.695,4 100 649.949,0 100 1.065.485,7 100 1.087.665,6 100 1.133.561,6 100 

 

Las inversiones en empresas grupo y asociadas que alcanzan al cierre del ejercicio la cifra de 
1.105.171,4 miles de euros  corresponden a: 

 

 
SOCIEDAD PARTICIPADA 

 
Importe 

miles de euros 

 
Porcentaje de 
Participación 

(*) 
 
Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros 

 
94.019,8 

 
100% 

Grupo Catalana Occidente, Servicios Tecnológicos, A.I.E. 75,0 99,78% 
Grupo Compañia Española de Crédito y Caución, S.L. 538.084,1 73,84% 
Atradius N.V. 439.666,8 76,72% 
Catoc Vida, S.A. de Seguros 13.222,3 79,20% 
Salerno 94, S.A. 11.642,5 100% 
Cosalud, S.A. 8.163,9 100% 
Depsa, S.A. de Seguros y Reaseguros 296,2 100% 
Contact Center, AIE 0,8 99,78% 
   
Total Inversiones en empresas grupo y asociadas 1.105.171,4  
  

 
   (*) Derechos económicos 
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CAPITALES PROPIOS 

El capital social suscrito y desembolsado es de 36.000 miles de euros que corresponde a 120 
millones de acciones con un valor nominal de 0,3 euros cada una, formalizadas mediante 
anotaciones en cuenta, con idénticos derechos políticos y económicos. 

Los capitales propios pasan de 545.600,6  miles de euros en el año 2010 a 579.156,1 miles 
de euros en el 2011. 

Los accionistas de la Sociedad con participación igual o superior al 10% del capital suscrito al 
31 de diciembre de 2011 son los siguientes: 

 Porcentaje de 
participación 

Corporación Catalana Occidente, S.A. 26,13% 
La Previsión 96, S.A. 25,00% 

 

La sociedad Inoc, S.A., que posee el 100% de las sociedades indicadas en el cuadro anterior, 
ostenta directa e indirectamente el 56,71% de la Sociedad al 31 de diciembre de 2011 y 
pertenece a un grupo cuya cabecera es CO Sociedad de Gestión y Participación, S.A. 

Durante el año 2011 se abonaron a los Señores Accionistas un total de 0,5377 euros por 
acción. En febrero de 2011 se abonaron 0,1001 euros por acción en concepto de dividendos a 
cuenta del resultado del ejercicio 2010 y ,en mayo de 2011, se abonaron un total de 0,2174 
euros por acción en concepto de dividendo complementario del resultado. En julio y octubre 
del 2011 y febrero de 2012 se abonaron un total de 0,3303 euros por acción en concepto de 
dividendos a cuenta del resultado del ejercicio 2011. 

ACCIONES PROPIAS 
 
Durante el ejercicio, la sociedad no ha realizado operaciones de compra-venta de acciones 
propias. 

Al cierre del ejercicio la sociedad no posee acciones propias. 

RESULTADO DEL EJERCICIO 
 

El resultado del ejercicio 2011 después de impuestos ha ascendido a 98.079,9 miles de euros. 
Con respecto al resultado del ejercicio 2010 después de Impuestos, que ascendió a 137.508,6 
miles de euros, el resultado del ejercicio 2011 ha disminuido en 39.428,7 miles de euros.   

DISTRIBUCION DEL RESULTADO 
 

El Beneficio Neto de Grupo Catalana Occidente, S.A. asciende a  98.079,9 miles de euros.  

El Consejo de Administración propone y somete a la Junta General de Accionistas la siguiente 
distribución del Beneficio Neto: 

  Ejercicio 2011
Distribución Miles de Euros

 
A dividendos 68.328
A reservas voluntarias 29.752
Beneficio neto del ejercicio 98.079,9

 

7



  

 

Grupo Catalana Occidente S.A. ha distribuido, en los meses de julio y  octubre del 2011 y  
febrero del 2012 un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2011 de 0,1101 euros por 
acción cada uno de ellos, por un importe total en conjunto de 39.636.000 euros. 

El Consejo de Administración tiene previsto proponer a la Junta General de Accionistas el 
reparto de un dividendo total con cargo al los resultados del ejercicio 2011 de 0,5694 euros por 
acción. El dividendo complementario de un importe total de 28.692.000 euros, es decir, 0,2391 
euros por acción, será satisfecho en el mes de mayo.  

 
Fecha de 

pago Tipo de dividendo Por acción en 
Euros Total en miles de Euros 

    

Julio 2011 1er. Dividendo a cuenta resultado 2011 0,1101 13.212

Octubre 2011 2º. Dividendo a cuenta resultado 2011 0,1101 13.212

Febrero 2012 3er. Dividendo a cuenta resultado 2011 0,1101 13.212

Abril 2012 Complementario de resultados 2011 0,2391 28.692

 Totales 0,5694   68.328
 

POLITICA CULTURAL Y MEDIOAMBIENTAL 
 

El Grupo, a través de las distintas entidades, y en especial a través de la Fundación Jesús 
Serra ha financiado actividades ligadas a diversos campos tales como la investigación, la 
prevención de la salud, la difusión de la cultura y la conservación del patrimonio o la docencia, 
entre otras. 

En cuanto a la política medioambiental, la sociedad no realiza, de forma directa, ninguna 
actividad que pueda considerarse de riesgo. En todo caso, se han realizado actuaciones 
tendentes a optimizar la gestión de los residuos, el uso de materiales biodegradables, el uso de 
papel reciclado, así como la optimización del consumo energético entre otras. 

AUDITORIA 
 
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 28 de 
abril de 2011, acordó, por unanimidad y entre otros, prorrogar para el ejercicio 2011, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 264  de la Ley de Sociedades de Capital, el 
nombramiento de “DELOITTE, S.L.”, como auditores de Cuentas de la Sociedad y como 
auditores de las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo. 
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CUENTAS ANUALES 
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ACTIVO NO CORRIENTE 1.121.102 1.083.667 PATRIMONIO NETO 579.157 545.601

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 1.105.171 1.067.521 Fondos Propios (Nota 7)
largo plazo (Nota 5) Capital 36.000 36.000

Instrumentos de patrimonio 1.105.171 1.067.521 Prima de emisión 1.533 1.533
Diferencias por ajuste del capital a euros 61 61

Inversiones financieras a largo plazo 15.931 16.146 Reservas 469.907 394.522
Derivados (Nota 5) 15.931 16.146 Legal y estatutarias 7.212 7.212

Otras reservas 462.695 387.310
Resultado del ejercicio 98.080 137.509
Dividendo a cuenta (a deducir) (Nota 3) (26.424) (24.024)

PASIVO NO CORRIENTE 671 -
ACTIVO CORRIENTE 50.672 23.125

Pasivos por impuesto diferido (Nota 9) 671 -                 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 38.212 19.126

Empresas del grupo y asociadas (Nota 10) 4.558 3.574 PASIVO CORRIENTE 591.946 561.191
Activos por Impuesto Corriente (Nota 9) 33.654 15.552

Deudas con empresas del grupo y asociadas a 590.903 560.193
corto plazo (Nota 8)

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (Nota 6) 12.460 3.999 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
Proveedores 1 1
Otras deudas con las Administraciones Públicas (Nota 9) 1.042 997

TOTAL ACTIVO 1.171.774 1.106.792 TOTAL PASIVO 1.171.774 1.106.792

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación a 31 de diciembre de 2011.

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

BALANCES DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 (Notas 1 a 4)
(En Miles de Euros)

ACTIVO 31.12.2010 (*) PASIVO 31.12.2010 (*)31.12.2011 31.12.2011
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Ejercicio Ejercicio
2011 2010 (*)

OPERACIONES CONTINUADAS:

Importe Neto de la Cifra de Negocios-
  Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio-

  En empresas del grupo y asociadas (Nota 5) 110.548 149.910
  En terceros -                      -                      

Variación de valor razonable en instrumentos financieros-
    Cartera de negociación y otros (Nota 5) 4.186 (1.066)

Otros ingresos de explotación-
  Ingresos accesorios y otros de gestión corriente (Nota 10) 101 151

Gastos de personal-
  Sueldos, salarios y asimilados (166) (157)
  Cargas sociales (31) (31)

Otros gastos de explotación-
  Servicios exteriores (1.203) (1.523)
  Tributos (1) (1)
  Otros gastos de gestión corriente -                      -                      

Resultado de explotación 113.434               147.283

Ingresos financieros-
  De valores negociables y otros instrumentos financieros-
    En terceros (Nota 6) 185 205

Gastos financieros-
  Por deudas con empresas del grupo y asociadas (Nota 8) (20.840) (15.292)
  Por deudas con terceros (42) -                      

Resultado financiero (20.697) (15.087)

Resultado antes de impuestos 92.737 132.196
Impuestos sobre beneficios (Nota 9) 5.343 5.313
Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas 98.080 137.509

OPERACIONES INTERRUMPIDAS
Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos -                     -                     

Resultado del ejercicio 98.080 137.509

Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente
al ejercicio 2011.

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 (Notas 1 a 4)

(En Miles de Euros)
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Ejercicio Ejercicio
2011 2010 (*)

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (I) 98.080 137.509

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto:
Por valoración de instrumentos financieros-
  Activos financieros disponibles para la venta -            -            
  Otros ingresos/gastos -            -            
Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes -            -            
Efecto impositivo -            -            
Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (II) -            

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias:
Por valoración de instrumentos financieros-
  Activos financieros disponibles para la venta -            -            
  Otros ingresos/gastos -            -            
Efecto impositivo -            -            
Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (III) -            

Total ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 98.080 137.509

Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado de ingresos y gastos reconocidos 
correspondiente al ejercicio 2011.

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010
A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS  (Notas 1 a 4)

(En Miles de Euros)
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Prima de Resultado Dividendo
Capital Emisión Reservas del Ejercicio a Cuenta Total

Saldo final del ejercicio 2009 36.000 1.533 338.145 117.314 (36.036) 456.956
Ajustes por cambios de criterio 2009 -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Ajustes por errores 2009 -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Saldo ajustado al inicio del ejercicio 2010 36.000 1.533 338.145 117.314 (36.036) 456.956
Total ingresos y gastos reconocidos -                   -                   -                   137.509 -                   137.509
Operaciones con accionistas:
  Distribución Resultado Ejercicio 2009 -                   -                   56.438 (117.314) 60.876 -                   
  Aumentos de capital -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Reducciones de capital -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Distribución de dividendos -                   -                   -                   -                   (48.864) (48.864)
  Operaciones con acciones propias (netas) -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Combinación de negocios -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Otras operaciones -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Otras variaciones del patrimonio neto -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Saldo final del ejercicio 2010 (*) 36.000 1.533 394.583 137.509 (24.024) 545.601
Ajustes por cambios de criterio 2010 -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Ajustes por errores 2010 -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Saldo ajustado al inicio del ejercicio 2011 36.000 1.533 394.583 137.509 (24.024) 545.601
Total ingresos y gastos reconocidos -                   -                   -                   98.080 -                   98.080
Operaciones con accionistas:
  Distribución Resultado Ejercicio 2010 -                   -                   75.385 (137.509) 62.124 -                   
  Aumentos de capital -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Reducciones de capital -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Distribución de dividendos -                   -                   -                   -                   (64.524) (64.524)
  Operaciones con acciones propias (netas) -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Combinación de negocios -                   -                   -                   -                   -                   -                   
  Otras operaciones -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Otras variaciones del patrimonio neto -                   -                   -                   -                   -                   -                   
Saldo final del ejercicio 2011 36.000 1.533 469.968 98.080 (26.424) 579.157

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado total de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio 2011.

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010
B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO  (Notas 1 a 4)

(En Miles de Euros)

13



Ejercicio Ejercicio
2011 2010 (*)

Flujos de efectivo de las actividades de explotación (I): 103.773 146.822
Resultado del ejercicio antes de impuestos 92.737 132.196
Ajustes al resultado- 16.654 16.358
Correcciones valorativas por deterioro -                 -                 
Variación de provisiones -                 -                 
Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado -                 -                 
Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros -                 -                 
Ingresos financieros -                 -                 
Gastos financieros 20.840 15.292
Variación de valor razonable en instrumentos financieros (4.186) 1.066
Otros ingresos y gastos -                 -                 
Cambios en el capital corriente- (10.961) (7.045)
Deudores y otras cuentas a cobrar (985) 12.609
Otros activos corrientes -                 -                 
Acreedores y otras cuentas a pagar (9.976) (19.654)
Otros pasivos corrientes -                 -                 
Otros activos y pasivos no corrientes -                 -                 
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación- 5.343 5.313
Pagos de intereses -                 -                 
Cobros de dividendos -                 -                 
Cobros de intereses -                 -                 
Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 5.343 5.313
Otros cobros (pagos) -                 -                 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión (II) (37.651) (419.229)
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN:
Pagos por inversiones- (37.651) (419.229)
Empresas del grupo y asociadas (37.651) (402.017)
Otros activos financieros -                 -                 
Activos no corrientes mantenidos para la venta -                 -                 
Otros activos -                 (17.212)
Cobros por desinversiones- -                 -                 
Empresas del grupo y asociadas -                 -                 
Otros activos financieros -                 -                 
Activos no corrientes mantenidos para la venta -                 -                 
Otros activos -                 -                 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación (III) (57.661) 272.829
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio-
Emisión de instrumentos de patrimonio -                 -                 
Amortización de instrumentos de patrimonio -                 -                 
Adquisición de instrumentos de patrimonio propio -                 -                 
Enajenación de instrumentos de patrimonio propio -                 -                 
Cobros y pagos por instrumentos  de pasivo financiero- 6.863 321.693
Emisión de obligaciones y otros valores negociables -                 -                 
Emisión de deudas con entidades de crédito -                 -                 
Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas 377.943 555.278
Emisión de otras deudas -                 -                 
Devolución y amortización de obligaciones y otros valores negociables -                 -                 
Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito -                 -                 
Devolución y amortización de deudas con empresas del grupo y asociadas (371.080) (233.585)
Devolución y amortización de otras deudas -                 -                 
Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio- (64.524) (48.864)
Dividendos (64.524) (48.864)
Remuneración de otros instrumentos de patrimonio -                 -                 

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (IV) -                 -                 

AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (I+II+III+IV) 8.461 422
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 3.999 3.577
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 12.460 3.999

Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2011.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En Miles de Euros)

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

(Notas 1 a 4)
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Grupo Catalana Occidente, S.A. 

Memoria del 
ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2011 
 

 

1. Información general sobre la Sociedad y su actividad 

Grupo Catalana Occidente, Sociedad Anónima (en adelante la Sociedad), fue constituida con duración indefinida 
el 18 de julio de 1864 con la denominación “La Catalana, Sociedad de Seguros contra Incendios a Prima Fija”, 
pasando a denominarse en 1988 Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, y 
cambiando esta denominación por la actual en el ejercicio 2001, como consecuencia del cese en la actividad 
aseguradora y cambio de objeto social tras la cesión el 2 de octubre de ese año de todo su negocio asegurador 
y reasegurador a la sociedad dependiente Seguros Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros (anteriormente denominada Multinacional Aseguradora, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros), mediante una aportación no dineraria de rama de actividad que comprendía la totalidad de los 
activos y pasivos afectos al negocio cedido y todo su personal. 

Su objeto social consiste en la compra, suscripción, tenencia, administración, permuta y enajenación de toda 
clase de valores mobiliarios y participaciones, nacionales y extranjeros, por cuenta propia y sin actividad de 
intermediación, con la finalidad de dirigir, administrar y gestionar dichos valores y participaciones. La Sociedad 
realiza dichas actividades, especialmente en relación a valores mobiliarios de entidades dedicadas a la práctica 
de actividades y operaciones de seguros y reaseguros, y demás operaciones sometidas a la normativa de 
ordenación del seguro privado, previo el cumplimiento de los preceptivos requisitos legales. La Sociedad no 
ejerce directamente la actividad aseguradora, que realizan las entidades participadas, siempre que hayan 
obtenido y conserven la correspondiente autorización administrativa. 

La Sociedad dirige y gestiona su participación en el capital social de otras entidades mediante la 
correspondiente organización de medios personales y materiales. Cuando la participación en el capital de estas 
entidades así lo permite, la Sociedad ejerce la dirección y el control de las mismas, mediante la pertenencia a 
sus órganos de administración social, o a través de la prestación de servicios de gestión y administración de 
dichas entidades. 

El domicilio social radica en Avenida Alcalde Barnils 63, Sant Cugat del Vallés, Barcelona. 

La totalidad de las acciones de la Sociedad están admitidas a negociación a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo). La valoración bursátil al 31 de diciembre de 2011 era de 12,27 Euros por acción. 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, la misma no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 
provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con  el 
patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses 
específicos en la presente memoria de las cuentas anuales respecto a información de cuestiones 
medioambientales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que 
ha sido desarrollada por la Resolución de 29 de diciembre de 2010 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, sobre la información a incorporar en las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a 
proveedores en operaciones comerciales, se indica que a 31 de diciembre de 2011 no existe ningún saldo 
pendiente de pago de naturaleza comercial que acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago.  
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2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

a) Marco Normativo de información financiera aplicable a la Sociedad 

Estas cuentas anuales se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en: 

a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil 

b) El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 y sus Adaptaciones 
sectoriales 

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias y, 

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

b) Imagen fiel 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se presentan 
de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y en particular, los 
principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo habidos durante el 
correspondiente ejercicio.  

Estas cuentas anuales, que se formulan por el Consejo de Administración el 23 de febrero de 2012, se 
someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas 
sin modificación alguna. Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 2010 fueron aprobadas por la Junta 
General de Accionistas celebrada el 28 de abril de 2011.  

Tal y como se detalla en la Nota 2.f., el Consejo de Administración de 26 de enero de 2012 aprobó la 
rectificación de las cuentas anuales del ejercicio 2010 que serán sometidas a la ratificación y, en lo 
menester, aprobación de la próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

Los Administradores de la Sociedad, cuya actividad incluye la actuación como sociedad holding (véase Nota 
1), han tenido en cuenta, en la presentación de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas, la respuesta 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a la consulta publicada en el BOICAC nº 79 (publicada el 
28 de julio de 2009) relativa a la clasificación contable en cuentas individuales de los ingresos y gastos de 
una sociedad holding y sobre la determinación de la cifra de negocios de esta categoría de entidades.  

Según la mencionada consulta todos los ingresos que obtenga una sociedad fruto de su actividad 
‘financiera’, siempre que dicha actividad se considere como ordinaria, formarán parte del concepto ‘Importe 
neto de la cifra de negocios’. En consecuencia, tanto los dividendos como los beneficios obtenidos por la 
enajenación de las participaciones, baja en cuentas o variación del valor razonable, constituyen de acuerdo 
con lo indicado, el ‘Importe neto de la cifra de negocios’.  

De acuerdo con las indicaciones del ICAC, en la rúbrica ‘Resultado financiero’ se mantienen los ingresos y 
gastos financieros incurridos en el ejercicio. 

Estas cuentas anuales se han preparado por obligación legal y no recogen el efecto de la consolidación de 
las participaciones en Sociedades del Grupo incluidas en el epígrafe de ‘Inversiones en empresas del grupo 
y asociadas a largo plazo’ (véase Nota 5). 

De acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo del 19 de julio de 
2002, todas las sociedades que se rijan por el Derecho de un estado miembro de la Unión Europea, y cuyos 
títulos valores coticen en un mercado regulado de alguno de los Estados que la conforman, deben presentar 
sus cuentas consolidadas de los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2005, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera que hayan sido convalidadas por la Unión Europea (NIIF-
UE). 

17



En España, la obligación de presentar cuentas anuales consolidadas bajo las NIIF-UE fue asimismo regulada 
en la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (BOE de 31 de diciembre). 

De acuerdo con las anteriores obligaciones, la Sociedad ha formulado sus cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2011, que presenta separadamente, de acuerdo con las NIIF-UE. Tomando en consideración el 
contenido de dichas cuentas anuales consolidadas, el patrimonio neto consolidado del Grupo asciende a 
1.527.628 Miles de Euros, el resultado consolidado del ejercicio asciende a 241.647 Miles de Euros y el 
volumen de activos y de primas imputadas ascienden a 9.430.985 y 2.372.948 Miles de Euros, 
respectivamente. A continuación se expone en los cuadros siguientes el detalle de dichas cuentas anuales 
consolidadas: 

Balance de situación consolidado bajo NIIF-UE a 31 de diciembre de 2011 (importes en Miles de Euros) 

Activo 31.12.2011 Pasivo y Patrimonio Neto 31.12.2011 
Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes 

745.928 Otros pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias 

1.063

Activos financieros mantenidos para 
negociar 

15.931 Débitos y partidas a pagar 599.037

Otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 

242.015 Provisiones técnicas 6.794.506

Activos financieros disponibles para la 
venta 

4.589.992 Provisiones no técnicas 128.280

Préstamos y partidas a cobrar 1.034.473 Pasivos fiscales 202.360
Participación del reaseguro en las 
provisiones técnicas 

1.004.735 Resto de pasivos 178.111

Inmovilizado material e inversiones 
inmobiliarias 

478.964 Patrimonio atribuido a la sociedad 
dominante 

1.233.729

Inmovilizado intangible 631.400 Intereses minoritarios 293.899
Participaciones en entidades valoradas por 
el método de la participación 

116.369  

Activos fiscales 220.241  
Otros activos 350.937  
Total Activo 9.430.985 Total Pasivo y Patrimonio Neto 9.430.985
 

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas bajo NIIF-UE del ejercicio 2011 (importes en Miles de 
Euros) 

 Ejercicio 2011 
  
Seguro No Vida:  
Primas imputadas netas de reaseguro 1.780.835 
Resultado segmento No Vida 290.643 
Seguro Vida:  
Primas imputadas netas de reaseguro 592.113 
Resultado segmento Vida 37.713 
Otras Actividades No Técnicas:  
Resultado segmento Otras actividades (16.259) 
Impuesto sobre beneficios (70.450) 
  
Resultado del ejercicio: 241.647 
Resultado atribuido a socios externos 31.170 
Resultado del ejercicio atribuido a la sociedad dominante 210.477 
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c) Principios contables 

Para la elaboración de estas cuentas anuales se han seguido los principios contables y criterios de 
valoración generalmente aceptados, descritos en la Nota 4. No existe ningún principio contable de aplicación 
obligatoria que, teniendo un efecto significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar en la 
elaboración de las cuentas anuales adjuntas. 

d) Comparación de la información 

La información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2010 se presenta, a efectos comparativos con 
la información del ejercicio 2011. 

e) Responsabilidad de la información 

La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad de los Administradores de la 
Sociedad, quienes han verificado, con la debida diligencia, que los diferentes controles establecidos para 
asegurar la calidad de la información financiero-contable han operado de forma eficaz. 

En la elaboración de los estados financieros se han utilizado, en ciertas ocasiones, juicios y estimaciones 
realizados por la Alta Dirección de la Sociedad, ratificadas posteriormente por los Administradores, que 
hacen referencia, entre otros, al valor razonable de determinados activos y pasivos, las pérdidas por 
deterioro y la vida útil de los activos materiales e intangibles. 

Las estimaciones afectan tanto a los importes registrados en el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio como el estado de cambios en el patrimonio neto. A pesar de que estas estimaciones se han 
realizado en función de la mejor información disponible, es posible que acontecimientos futuros obliguen a 
modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se haría, de forma prospectiva, 
reconociendo los efectos del cambio de estimación en los estados financieros. 

f)  Corrección de errores  

Rectificación de las cuentas anuales del ejercicio 2010 

El 26 de enero de 2012, Grupo Catalana Occidente, S.A. como Accionista Único de Seguros Catalana 
Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros decidió dejar sin efecto una decisión adoptada el 25 de marzo de 
2010 relativa a la distribución de un dividendo extraordinario con cargo a reservas voluntarias de Seguros 
Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros por importe de 158.199 Miles de Euros, por haber 
incurrido en un error material, ya que la voluntad de ambas sociedades era la de dotar a la transmisión de 
efectivo de la naturaleza de un préstamo. 

Como consecuencia de lo anterior, Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros y su 
Accionista Único, Grupo Catalana Occidente, S.A., con fecha 26 de enero de 2012 suscribieron el contrato 
del mencionado préstamo, en condiciones de mercado, con efectos retroactivos al 25 de marzo de 2010. 

El 26 de enero de 2012 el Consejo de Administración de Grupo Catalana Occidente, S.A. aprobó la 
rectificación de las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad del ejercicio anual terminado 
el 31 de diciembre de 2010, para incorporar los efectos derivados de estas decisiones 

Las rectificaciones realizadas sobre las cuentas anuales de Grupo Catalana Occidente, S.A. 
correspondientes al ejercicio 2010 en relación con las inicialmente formuladas no han tenido efecto en el total 
activo a 31 de diciembre de 2010 y han supuesto una disminución del resultado del ejercicio 2010 y del 
patrimonio de la Sociedad a 31 de diciembre de 2010 en 161.028 Miles de Euros. El detalle completo de las 
rectificaciones efectuadas se recoge en la Nota 12.2 de las cuentas anuales de Grupo Catalana Occidente, 
S.A. del ejercicio 2010. 

 

3. Distribución de resultados 

La propuesta de distribución del beneficio del ejercicio 2011 que el Consejo de Administración de la Sociedad 
someterá a la aprobación de la Junta General de Accionistas es la siguiente: 

19



Distribución 
Miles de 

Euros 
  
A reservas voluntarias 29.752  
A dividendos  68.328 
Beneficio neto del ejercicio 98.080 

 

La propuesta de distribución del beneficio del ejercicio 2010 presentada en el Consejo de Administración de la 
Sociedad el 26 de enero de 2012 que será sometida a la aprobación de la Junta General de Accionistas es la 
siguiente: 

Distribución 
Miles de 

Euros 
  
A reservas voluntarias 75.385 
A dividendos 62.124 
Beneficio neto del ejercicio 137.509 

 

A continuación se detallan los diferentes importes abonados a los accionistas en concepto de dividendos durante 
el ejercicio 2011: 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en sus sesiones de fecha 30 de junio y 29 de septiembre de 2011, 
acordó distribuir un primer y segundo dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2011 por importe de 
13.212 Miles de Euros cada uno. Estos dividendos se han acordado partiendo de los estados de liquidez según 
el balance de la Sociedad dominante a las siguientes fechas y con el siguiente detalle:  

  Miles de Euros 

  29 de junio de 2011 28 de septiembre de 2011 

Suma activos disponibles y realizables 68.110 55.859 

Suma pasivos exigibles 42.209 42.156 

Superávit estimado de liquidez 25.901 13.703 

Dividendo a cuenta 13.212 13.212 

Las distribuciones de dividendos realizadas durante el ejercicio 2011 cumplen con los requisitos y limitaciones 
establecidos en la normativa legal y en los Estatutos Sociales vigentes. 

Órgano de Gobierno: Fecha del acuerdo: Fecha de Pago: Tipo dividendo: Por acción 
en Euros 

Total en Miles 
de Euros 

Consejo de Administración 27 de enero de 2011 10 de febrero de 2011 Tercer dividendo a 
cuenta resultado 2010 0,1001 12.012 

Junta General 28  de abril de 2011 12 de mayo de 2011 Dividendo 
Complementario 0,2174 26.088 

Consejo de Administración 30 de junio de 2011 14 de julio de 2011 Primer dividendo a 
cuenta resultado 2011 0,1101 13.212 

Consejo de Administración 29 de Septiembre de 2011 13 de octubre de 2011 Segundo dividendo a 
cuenta resultado 2011 0,1101 13.212 

     64.524 

20



Adicionalmente, el Consejo de Administración de la Sociedad, en su sesión de 26 de enero de 2012 ha acordado 
distribuir un tercer dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2011 por importe de 13.212 Miles de Euros 
pagaderos a partir del 10 de febrero de 2012. Este dividendo se ha acordado partiendo de los estados de 
liquidez según el balance de la Sociedad a 25 de enero de 2012 y con el siguiente detalle: 

 

  Miles de Euros 
  25 de enero de 2012 

Suma activos disponible y realizables 53.627 

Suma pasivos exigibles (*) 49.603 

Superávit estimado de liquidez 4.024 

Dividendo a cuenta 13.212 
      (*) Incluye el dividendo a cuenta propuesto 

4. Normas de registro y valoración 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus cuentas 
anuales del ejercicio 2011, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han sido las 
siguientes: 

a)  Instrumentos financieros 

1. Activos financieros 

Clasificación- 

Los activos financieros que posee la Sociedad se clasifican en las siguientes categorías: 

a) Préstamos y partidas a cobrar: activos financieros originados en la venta de bienes o en la prestación de 
servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o los que no teniendo un origen comercial, no son 
instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y no se 
negocian en un mercado activo. 

 
b) Activos financieros mantenidos para negociar: son aquellos adquiridos con el objetivo de enajenarlos en 

el corto plazo o aquellos que forman parte de una cartera de la que existen evidencias de actuaciones 
recientes con dicho objetivo. Esta categoría incluye también los derivados financieros que no sean 
contratos de garantías financieras (por ejemplo avales) ni han sido designados como instrumentos de 
cobertura. 

 
c) Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo y asociadas: se consideran empresas del grupo 

aquellas vinculadas con la Sociedad por una relación de control, y empresas asociadas aquellas sobre 
las que la Sociedad ejerce una influencia significativa. Adicionalmente, dentro de la categoría de 
multigrupo se incluye a aquellas sociedades sobre las que en virtud de un acuerdo, se ejerce un control 
conjunto con uno o más socios.  

Valoración inicial - 

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada más los 
costes de la transacción que sean directamente atribuibles. 

Valoración posterior - 

Los préstamos y partidas a cobrar se valoran por su coste amortizado. Por coste amortizado se entiende el 
importe al que fue valorado inicialmente el instrumento financiero, menos reembolsos del principal, más o 
menos, según el caso, la imputación o amortización gradual acumulada, utilizando el método del interés 
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efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, 
menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad. 

Los activos financieros mantenidos para negociar se valoran a su valor razonable, registrándose en la cuenta 
de pérdidas y ganancias el resultado de las variaciones en dicho valor razonable. 

Las inversiones en empresas del grupo y asociadas se valoran por su coste, minorado, en su caso, por el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Dichas correcciones se calculan como la 
diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su 
valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la 
inversión. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de la 
entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración (incluyendo el 
fondo de comercio, si lo hubiera). 

Al menos al cierre del ejercicio la Sociedad realiza un test de deterioro para los activos financieros que no 
están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor 
recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros.  

Para las inversiones en empresas del grupo y asociadas para las que se dispone de una fondo de comercio 
asociado, la Dirección del Grupo analiza y evalúa las estimaciones y proyecciones disponibles de las 
diferentes sociedades, determinando si las previsiones de ingresos y de flujos de efectivo atribuibles al 
Grupo de estas sociedades soportan el valor de la participación en dichas sociedades. 

Para contrastar la evaluación realizada del negocio de Atradius NV, el Grupo contrata los servicios de la 
entidad independiente ‘Analistas Financieros Internacionales, AFI’ que, de acuerdo con los sistemas 
generalmente aceptados empleados por la banca de inversión, ha determinado el importe recuperable en 
base al descuento de los dividendos futuros que se esperan percibir (dividend discount model). En este caso 
se utilizan los planes de negocios previstos y se establecen las principales hipótesis de los parámetros que 
condicionarán los resultados futuros del negocio evaluado. 

En el caso de que se produzca una pérdida por deterioro del valor un activo financiero, ésta se registra en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se manifiesta. 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos 
de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad. 
 

2. Pasivos  financieros 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Sociedad  y que se han originado en 
la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o también aquellos que sin tener 
un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados.  

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, 
ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se 
valoran de acuerdo con su coste amortizado.  

La Sociedad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han generado.  
 

3. Instrumentos de patrimonio 

 Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el Patrimonio de la Sociedad, una vez 
deducidos todos sus pasivos. 

Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio neto por el importe 
recibido, neto de los gastos de emisión. 
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b)  Transacciones en moneda extranjera 

 La moneda funcional utilizada por la Sociedad es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras 
divisas distintas del euro se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las operaciones. 

 Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten 
aplicando el tipo de cambio en la fecha del balance de situación. Los beneficios o pérdidas puestos de 
manifiesto se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se producen. 

c) Impuestos sobre beneficios 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el 
impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en 
la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales 
compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en éste, dan lugar a un menor importe del 
impuesto corriente. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los 
activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferencias temporarias que se identifican como 
aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados de las diferencias entre los importes 
en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran 
aplicando a la diferencia temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 
recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen  pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, excepto 
aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una 
operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios. 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se considere 
probable que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos 
efectivos.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos directos en 
cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio neto. 

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación futura. 
Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no registrados en balance y éstos 
son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios 
fiscales futuros. 

d) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca 
la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la 
contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. 

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo y 
los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. Los intereses y dividendos de 
activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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e) Transacciones con vinculadas 

 La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente, los 
precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que el Consejo de Administración 
de la Sociedad considera que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse 
pasivos de consideración en el futuro. 

 

5. Inversiones financieras (largo y corto plazo) 

5.1) Empresas del grupo y asociadas 

El movimiento producido durante el ejercicio 2011 en este epígrafe del balance de situación adjunto ha sido 
el siguiente: 

 Miles de Euros 
Saldo al 

31.12.2010
Entradas y 
traspasos 

Salidas y 
traspasos 

Saldo al 
31.12.2011 

Empresas del grupo:         
Seguros Catalana Occidente, Sociedad Anónima. de 
Seguros y Reaseguros 94.020 - - 94.020
Grupo Compañía Española de Crédito y Caución, S.L. 538.084 - - 538.084
Catoc Vida, S.A. de Seguros 13.222 - - 13.222
Salerno 94, S.A. 11.643 - - 11.643
Cosalud, S.A. de Seguros 8.164 - - 8.164
Depsa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros 296 - - 296
Grupo Catalana Occidente, Servicios Tecnológicos, A.I.E. 75 - -  75
Grupo Catalana Occidente Contact Center, A.I.E. 1 - - 1
Atradius N.V. 402.016 37.650 - 439.666
  1.067.521 37.650 - 1.105.171

 

Con fecha 28 de Abril de 2011, Grupo Catalana Occidente, S.A. ejerció parcialmente el contrato de opción de 
compra de acciones de Atradius N.V. suscrito el 22 de enero de 2010, a través del cual el Grupo adquiría el 
derecho a comprar total o parcialmente, en una o en varias veces, del 31 de mayo de 2010 al 31 de mayo de 
2012, acciones de Atradius N.V. al precio al que se hizo efectiva la compra del paquete adquirido por INOC, 
S.A., capitalizado al Euribor hasta el momento de ejecución de las distintas transacciones. En particular, se 
han adquirido acciones representativas de un 2,63% del capital social de Atradius N.V. suponiendo una 
inversión para el Grupo de 44.402 Miles de Euros (40.000 Miles de Euros de desembolso). La Sociedad ha 
registrado como menor coste de la inversión en Atradius N.V. 6.752 Miles de Euros correspondientes al 
importe de los dividendos percibidos en el ejercicio que se habían generado con anterioridad a la fecha de 
adquisición. El Grupo sigue manteniendo una opción de compra sobre el 6,48% de acciones de Atradius N.V. 
en poder de INOC, S.A. con las mismas condiciones a las descritas anteriormente. 

Después de esta adquisición la participación económica del Grupo en Atradius N.V. se sitúa en el 76,72% 
(29,29% directamente y un 47,43% indirectamente a través de la holding Grupo Compañía de Crédito y 
Caución, S.L.) y la posición de control en el 93, 52%. 

Seguidamente se incluye la información más significativa relacionada con las empresas del Grupo y 
asociadas al cierre del ejercicio 2011: 

24



Sociedad 

Actividad 

% Participación 
Miles de Euros 

(Denominación y domicilio)   Resultado     

Dividendos  
recibidos 

Valor en libros 

  Directa Indirecta Total Capital Explotación Neto 
Resto de 
Patrimonio 

Total 
Patrimonio Coste 

Deterioro 
del ejercicio 

Deterioro 
acumulado 

                     
Seguros Catalana Occidente, Sociedad                     
Anónima de Seguros y Reaseguros Seguros y Reaseguros 100% - 100% 18.030 141.730 121.907 230.918 (1) 370.856 102.494 94.020 - - 
Avenida Alcalde Barnils, 63                   
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                   
                    
Grupo Compañía Española de Crédito y Sociedad holding tenedora                 
Caución, S.L.  de participaciones  73,84% - 73,84% 18.000 (655) (1.445) 680.334 696.889 5.354 538.084 - - 
Paseo de la Castellana, 4. Madrid en Entidades Aseguradoras                 
                     
Catoc Vida, Sociedad Anónima de Seguros Seguros                  
Avenida Alcalde Barnils, 63 de vida 79,20% - 79,20% 16.694 2.582 1.773 2.478 20.945 - 13.222 - - 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                   
                    
Salerno 94, S.A. Inversiones                 
Avenida Alcalde Barnils, 63 financieras 100% - 100% 721 1.318 1.304 24.506 26.532 - 11.643 - - 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                   
                    
Cosalud, Sociedad Anónima de Seguros Seguros 100% - 100% 2.104 4.980 3.227 4.773 10.103 2.000 8.164 - - 
Paseo de Gracia, 2. Barcelona de salud                 
                    
Depsa, Sociedad Anónima de Seguros                    
 y Reaseguros. Seguros de defensa jurídica 100% - 100% 3.005 2.527 1.846 2.511 7.362 700 296 - - 
Gran Vía de les Corts Catalanes, 645                    
Barcelona                   
                    
Grupo Catalana Occidente Servicios                    
Tecnológicos, AIE Servicios Informáticos 0,32% 99,45% 99,77% 23.367 (7) 7 49 23.423 - 75 - - 
Avenida Alcalde Barnils, 63                    
Sant Cugat del Vallès (Barcelona)                    
                     
Atradius N.V. (**)                    
Keizersgracht 271-287 Seguros y Reaseguros 29,29% 47,43% 76,72% 24.870 156.576 126.865 1.132.090 1.283.825 - 439.666 - - 
1016 ED Amsterdam (Holanda)                    
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Sociedad 

Actividad 

% Participación 
Miles de Euros 

(Denominación y domicilio)   Resultado     

Dividendos  
recibidos 

Valor en libros 

  Directa Indirecta Total Capital Explotación Neto 
Resto de 
Patrimonio 

Total 
Patrimonio Coste 

Deterioro del 
ejercicio 

Deterioro 
acumulado 

                      
Bilbao, Compañía Anónima de                    
Seguros y Reaseguros, S.A. Seguros y reaseguros - 99,72% 99,72% 28.009 59.138 44.443 73.293 (2) 145.745 - - - - 
Paseo del Puerto, 20                    
Getxo (Vizcaya)                    
                  
S. Órbita Sociedad de Agencia                      
de Seguros, S.A. Agencia de Seguros - 99,72% 99,72% 1.100 2 2 1.492 2.594 - - - - 
Paseo del Puerto, 20 Getxo (Vizcaya)                    
                     
Seguros Bilbao Fondos, S.G.I.I.C Gestora de fondos de                    
Paseo del Puerto, 20  inversión mobiliaria - 99,72% 99,72% 391 3.280 2.395 (570) (3) 2.216 - - - - 
Getxo (Vizcaya)                     
                     
Bilbao Vida y Gestores Financieros, S.A.                     
Paseo del Puerto, 20 Agencia de Seguros - 99,72% 99,72% 60 9 7 29 (4) 95 - - - - 
Getxo (Vizcaya)                     
                     
Bilbao Hipotecaria, S.A., E.F.C. Establecimiento Financiero                   
Paseo del Puerto, 20  de Crédito - 99,72% 99,72% 4.450 (269) 266 879 5.595 - - - - 
Getxo (Vizcaya)                     
                     
Bilbao Telemark, S.L. Venta al pormenor                   
Paseo del Puerto, 20  de seguros - 99,72% 99,72% 37 2 1 5 43 - - - - 
Getxo (Vizcaya)                     
                     
Nortehispana, de Seguros                     
y Reaseguros, S.A.  Seguros y reaseguros - 99,78% 99,78% 18.030 19.168 13.508 13.965 (5) 45.503 - - - - 
Pau Claris, 132 (Barcelona)                    
                      
Catoc, SICAV, S.A.                     
Avenida Alcalde Barnils, 63 Inversiones financieras - 97,01 % (*) 97,01 % (*) 8.286 1.335 387 71.080 79.753 - - - - 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                     
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Sociedad 

Actividad 

% Participación 
Miles de Euros 

(Denominación y domicilio)   Resultado   

Dividendos  
recibidos 

Valor en libros 

  Directa Indirecta Total Capital Explotación Neto 
Resto de 

Patrimonio 
Total 

Patrimonio Coste 

Deterioro 
del 

ejercicio 
Deterioro 

acumulado 
                     
PREPERSA de Peritación de Seguros 
y Prevención, A.I.E. Prevención y peritación - 100% 100% 60 1 1 365 426 - - - - 
Avenida Alcalde Barnils, 63.                     
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                     
                      
Tecniseguros, Sociedad de Agencia                     
de Seguros, S.A. Agencia de seguros - 100% 100% 60 3 2 101 164 - - - - 
Avenida Alcalde Barnils, 63                     
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                     
                     
Catalana Occidente Capital, Agencia                     
de Valores, S.A. Agencia de valores - 100% 100% 300 368 256 2.149 2.705 - - - - 
Avenida Alcalde Barnils, 63                     
Sant Cugat del Vallés (Barcelona)                     
                     
Inversiones Menéndez Pelayo 
SICAV, S.A. Inversiones financieras - 100% (*) 100%(*) 57.792 (162) (1.360) (34.888) 21.544 - - - - 
Avda. Diagonal, 399. Barcelona                     
        
Hercasol, S.A. SICAV Inversiones                   
Avenida Diagonal, 399  financieras - 67,91% 67,91% 6.103 (34) (34) 593 6.662 - - - - 
Barcelona    (*) (*)             
                     
Asitur Asistencia, S.A.                    
Avenida Encuartes, 21  Asistencia - 28,54% 28,54% 2.945 1.196 873 7.422 11.615 - - - - 
Tres Cantos (Madrid)           
            
Gesiuris, S.G.I.I.C, S.A Gestora de - 26,12% 26,12% 300 483 428 3.242 3.970 - - - - 
Rambla Catalunya, 38, 9ª planta Instituciones Colectivas       
Barcelona         
        
Catalana de Talleres y  
    Reparaciones 3000, S.L. Explotación de talleres       
Avenida Alcalde Barnils, 63 mecánicos de reparación de - 100% 100% 120 (89) (67) (7) 46 - - - - 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona) automóviles       
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Sociedad 

Actividad 

% Participación 
Miles de Euros 

(Denominación y domicilio)   Resultado     

Dividendos  
recibidos 

Valor en libros 

  Directa Indirecta Total Capital Explotación Neto 
Resto de 

Patrimonio 
Total 

Patrimonio Coste 
Deterioro 

del ejercicio 
Deterioro 

acumulado 
                     
 Depsa Servicios y Gestión Legal, S.L. Servicios   - 100%  100%  60 54 37 (36) 62 - - -  -  
 Gran Via de les Corts Catalanes, 645 Jurídicos                    
 Barcelona                     
                      
Calboquer, S.L. Servicios de Orientación                   
Villaroel, 177-179 entlo 1ª Médica, Social,  - 20% 20% 60 461 336 73 469 - - - - 
Barcelona Psicológica y Jurídica                    
   Telefónica                   
Grupo Catalana Occidente Contact 
Center, A.I.E 

 
            

      

 Francesc Viñas, 3 planta 4ª Servicios de Contact  0,25% 99,53% 99,78% 300 - - - 300 - 1 - - 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona) Center             
                 
Sersanet Red de Servicios Sanitarios, 
S.A. 

 
    

  

Modesto Lafuente, 26 Gestión de servicios - 20% 20% 987 (1) 1 87 1.075 - - -  -  
Madrid  médicos                   
        
Inversions Catalana Occidente, S.A. Creación, gestión y        
Av. Carlemany, 65 explotación de entidades  49% 49% 60 40 - 12 72 - - - - 
Escaldes Engordany (Andorra) aseguradoras        

Total          110.548 1.105.171 -  -  
 
(*) Para la determinación de estos porcentajes de participación se ha tomado en consideración, únicamente, las acciones en circulación. A la vez, en las 

reservas patrimoniales mostradas anteriormente se ha descontado el valor de las acciones propias en autocartera. 
(**) Para esta sociedad se informa de los datos consolidados. 
 

(1) La sociedad ha repartido  un dividendo a cuenta por importe de 60.000 Miles de Euros. 
(2) La sociedad ha repartido  un dividendo a cuenta por importe de 20.035 Miles de Euros. 
(3) La sociedad ha repartido  un dividendo a cuenta por importe de 2.372 Miles de Euros. 
(4) La sociedad ha repartido  un dividendo a cuenta por importe de 6 Miles de Euros. 
(5) La sociedad ha repartido  un dividendo a cuenta por importe de 5.000 Miles de Euros. 
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Los fondos propios (Capital social, Reservas patrimoniales y Resultado neto del ejercicio, siendo éste previo 
a su distribución o aplicación), indicados de las anteriores sociedades, se han obtenido de los últimos cierres 
del ejercicio 2011, disponibles a la fecha de formulación de cuentas.  

Durante el ejercicio 2011 no se han puesto de manifiesto pérdidas por deterioro de valor de inversiones 
financieras en empresas del grupo y asociadas. 

Las empresas del grupo son aquellas en que la Sociedad ejerce el control, siendo en general en aquellas en 
las que dispone de un porcentaje superior al 50%. La Sociedad considera como empresas asociadas 
consolidables las inversiones en las que detenta influencia significativa, lo cual se presume en las que 
ostenta porcentajes de participación superiores al 20% e inferiores al 50%. 

A continuación se relacionan las sociedades del grupo y asociadas cuyas acciones cotizan en un mercado 
regulado y sus correspondientes valoraciones bursátiles del último trimestre de 2011 y al 31 de diciembre de 
2011: 

  
Valor por acción en Euros 

Último trimestre de 2011 31 de diciembre de 2011 
Catoc, SICAV, S.A. 626,61 638,41 
Hercasol, S.A. SICAV 13,70 13,80 
Inversiones Menéndez Pelayo SICAV, S.A. 8,22 8,31 
   

 

La Sociedad ha efectuado las notificaciones a que se refiere el artículo 155 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital en relación con las sociedades participadas, directa o indirectamente, en más de un 
10%. 

5.2) Inversiones financieras a largo plazo 

El saldo de las cuentas del epígrafe ‘Inversiones financieras a largo plazo’ al cierre de los ejercicios 2011 y 
2010 es el siguiente: 

 
               Clases Miles de Euros 

Categorías 

Instrumentos Financieros a Largo Plazo 
Derivados  

Saldo al  
31.12.2011 

Saldo al  
31.12.2010 

      
Derivados 15.931 16.146 
Total 15.931 16.146 

 

A 31 de mayo de 2010 tomó efecto un contrato de opción de compra de acciones de Atradius N.V. suscrito el 
22 de enero de 2010, a través del cual Grupo Catalana Occidente, S.A. tiene derecho a comprar las acciones 
de Atradius N.V. adquiridas por INOC,S.A., total o parcialmente, en una o varias veces durante el transcurso 
de dos años, al precio de 19,05724 euros por acción capitalizado al Euribor hasta el momento de ejecución 
del derecho de opción de compra. GCO pagó a INOC,S.A. por la adquisición de dicho derecho de opción de 
compra una prima de 2,3889 euros por acción de Atradius N.V. adquirida por INOC,S.A, suponiendo un 
desembolso de 17.212 Miles de Euros. Con fecha 28 de abril de 2011, la Sociedad ejerció parcialmente 
dicha opción para la adquisición de una participación adicional en la sociedad Atradius N.V. representativa 
del 2,63% del capital social de dicha sociedad. En consecuencia la Sociedad registró una disminución por 
importe de 4.402 Miles de Euros en el epígrafe ‘Inversiones financiera a largo plazo – Derivados’. El valor 
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razonable de dicha opción a 31 de diciembre de 2011, calculado por un experto independiente, es de 15.931 
Miles de Euros.  

La Sociedad ha registrado el aumento de valor de 4.186 Miles de Euros de esta opción en el epígrafe 
‘Variación de valor razonable en instrumentos financieros – Cartera de negociación y otros’ de la cuenta de 
pérdidas y ganancias adjunta. 

5.3) Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros 

5.3.1) Información cualitativa 

La gestión de los riesgos financieros de la Sociedad está centralizada en la Dirección Financiera del Grupo, 
la cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los 
tipos de interés, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación se indican  los principales 
riesgos financieros que impactan a la Sociedad: 

- Riesgo de crédito: 

La Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades financieras de 
elevado nivel crediticio.  

- Riesgo de liquidez: 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan de 
su actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra su balance. 

- Riesgo de mercado: 

La tesorería, los depósitos bancarios y la deuda financiera de la Sociedad, están expuestas al riesgo 
de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos 
de caja. Por ello, la Sociedad sigue la política de referenciar sus activos a un tipo de interés al menos 
igual a la remuneración a pagar por sus activos. 

   Respecto al riesgo de tipo de cambio, la Sociedad no tiene posiciones en divisas. 

 

6. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

La composición de este epígrafe del balance de situación adjunto al 31 de diciembre de 2011 y a 31 de 
diciembre de 2010 es la siguiente: 

  
  

Miles de Euros 
Saldo a  

31.12.2011 
Saldo a  

31.12.2010 
     
Tesorería 185 181 
Otros activos líquidos equivalentes 12.275 3.818 
Total 12.460 3.999 

 

Al 31 de diciembre de 2011 el saldo de ‘Tesorería’ corresponde a efectivo de disponibilidad inmediata mantenido 
en diversas cuentas corrientes bancarias. 
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Los ingresos financieros correspondientes a estas cuentas corrientes han ascendido a 19 Miles de Euros 
durante el ejercicio 2011 y se encuentran registrados bajo el subepígrafe de ‘Ingresos financieros – De valores 
negociables y otros instrumentos financieros’ de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. 

El saldo de ‘Otros activos líquidos equivalentes’ corresponde a una adquisición temporal de activos mantenida 
en la siguiente entidad de crédito y con el siguiente detalle: 

 
Fecha de 

adquisición 
Fecha de 

vencimiento 
Tipo de 
interés 

Miles de 
Euros 

 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Madrid) 30.12.2011 11.01.2012 0,35% 12.275

 
       12.275

Los ingresos netos obtenidos en el año de este tipo de operaciones financieras han ascendido a 153 Miles de 
Euros y se encuentran registrados bajo el subepígrafe de ‘Ingresos financieros – De valores negociables y otros 
instrumentos financieros’ de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. 

 

7. Patrimonio Neto y Fondos propios 

Capital suscrito 

Al cierre del ejercicio 2011 el capital social de la Sociedad asciende a 36.000 Miles de Euros, representado por 
120.000.000 acciones de 0,30 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, 
formalizadas mediante anotaciones en cuenta, con idénticos derechos políticos y económicos.  

Al cierre del ejercicio 2011 los accionistas de la Sociedad con participación igual o superior al 10% del capital 
suscrito son los siguientes: 

 
Porcentaje de 
participación 

  
Corporación Catalana Occidente, S.A.  26,13% 
La Previsión 96, S.A. 25,00% 

 
 
La sociedad Inoc, S.A., que posee el 100% de las sociedades indicadas en el cuadro anterior, ostenta directa e 
indirectamente el 56,71% de la Sociedad al 31 de diciembre de 2011 y pertenece a un grupo cuya cabecera es 
CO Sociedad de Gestión y Participación, S.A. 

 

Prima de emisión 
 
El saldo de este epígrafe, se puede utilizar para ampliar el capital y no existe restricción alguna en cuanto a su 
disponibilidad. 
 

Diferencias por ajuste del capital a Euros 
 
El saldo de esta reserva proviene de la reducción de capital efectuada en el ejercicio 2001 como consecuencia 
de la redenominación del capital social a euros. Su disponibilidad está sujeta a los mismos requisitos que la 
reserva legal. 
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Reserva legal 
 
De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra igual al 10% del 
beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva 
legal podrá utilizarse para aumentar el capital social en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya 
aumentado. Salvo para esta finalidad y mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá 
destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para 
este fin. Al 31 de diciembre de 2011 esta reserva se encuentra completamente constituida. 
 

Otras reservas voluntarias 
 
Su detalle a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
 

 

Miles de Euros 
Saldo a      

31.12.2011 
Saldo a      

31.12.2010 
   
Reserva voluntaria 452.591 377.206 
Reserva de fusión 9.799 9.799 
Otras reservas 305 305 
Total 462.695 387.310 

 

Los saldos de estas reservas al 31 de diciembre de 2011 son de libre disposición. La reserva de fusión tiene su 
origen en la fusión por absorción de Occidente, Cía. de Seguros y Reaseguros en 1988. 

8. Deudas a corto plazo 

8.1) Empresas del grupo y asociadas 

Su detalle al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

 Miles de euros 

  
Saldo a 

31.12.2011 
Saldo a 

31.12.2010 
      
Deudas con empresas del Grupo:     
Por cuotas del Impuesto de Sociedades de ejercicios anteriores 18.454 238
Por cuotas del Impuesto de Sociedades del ejercicio corriente 13.939 16.253
Por préstamos a corto plazo:     
   Con Seguros Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros- 418.646 407.057
   Con Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, S.A.- 139.864 136.645
      
  590.903 560. 193

 

Al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad mantiene 5 préstamos de empresas del grupo: 

- Préstamo con Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros, renovado el 11 de febrero de 
2011, quedando fijado el nuevo importe del préstamo en 130.614 Miles de Euros, con fecha de 
vencimiento el 11 de febrero de 2012 y un tipo de interés del 3,964% anual. 
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- Préstamo con Bilbao, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., renovado el 11 de febrero de 2011, 
quedando fijado el nuevo importe del préstamo en 90.329 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 11 
de febrero de 2012 y un tipo de interés del 3,964% anual. 

- Préstamo concedido el 21 de abril de 2011 por Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y 
Reaseguros por importe de 112.000 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 21 de abril de 2012 y un 
tipo de interés del 4,376% anual.  

- Préstamo concedido en fecha de 25 de marzo de 2010 por Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros 
y Reaseguros por importe de 158.199 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 21 de abril de 2012 y 
un tipo de interés del 3,6763% anual. 

- Préstamo concedido el 21 de abril de 2011 por Bilbao, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A por 
importe de 45.000 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 21 de abril de 2012 y un tipo de interés 
del 4,376% anual. 

La Sociedad tiene la capacidad de decidir la renovación de los préstamos en caso de que le sea necesario 
(véase Nota 12). 

Los intereses devengados y no vencidos de ambos préstamos a 31 de diciembre de 2011 ascienden 22.368 
Miles de Euros y se encuentran registrados junto con el importe nominal de los mismos. Los gastos 
financieros por los intereses devengados en el ejercicio 2011 correspondientes a los préstamos recibidos de 
sociedades del Grupo han ascendido a 20.840 Miles de Euros y se encuentran registrados bajo el 
subepígrafe de ‘Gastos financieros - Por deudas con empresas del grupo y asociadas’. 

9. Administraciones Públicas y Situación fiscal 

9.1) Saldos corrientes con las Administraciones Públicas  

La composición de los saldos corrientes con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es la siguiente:  

 Miles de euros 

  
Saldo a 

31.12.2011 
Saldo a 

31.12.2010 
      
Administraciones Públicas, saldos deudores:     
     
    Activos por impuesto corriente:    
       Hacienda Pública acreedora por Impuesto sobre    
         Sociedades del ejercicio anterior 16.630 -
       Hacienda Pública acreedora por Impuesto sobre  
         Sociedades del ejercicio corriente 17.024 15.552
  33.654 15.552
   

 Miles de euros 

 
Saldo a 

31.12.2011 
Saldo a 

31.12.2010 
      
Administraciones Públicas, saldos acreedores:     
      

Otras deudas con las Administraciones Públicas:     
       Retenciones practicadas 1.042 997
  1.042 997
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El 14 de enero de 2002, la Agencia Tributaria concedió la aplicación del Régimen Especial de Grupos de 
Sociedades del Impuesto sobre Beneficios con el número 173/01 (en adelante, Grupo consolidado Fiscal). 
En el ejercicio 2011 dicho grupo está formado por Grupo Catalana Occidente, S.A. (como sociedad 
dominante) y como sociedades dependientes: Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros, 
Depsa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, Depsa Servicios y Gestión Legal, S.L., Salerno 94, 
S.A., Tecniseguros, Sociedad de Agencia de Seguros, S.A., Catoc Vida, Sociedad Anónima de Seguros, 
Nortehispana, de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima, Cosalud, Sociedad Anónima de Seguros y 
Catalana Occidente Capital, Agencia de Valores, S.A., Catalana de Talleres y Reparaciones 3000, S.L. 
 
Como consecuencia del régimen tributario de consolidación fiscal, a 31 de diciembre de 2011 existen 
créditos y deudas entre las empresas del Grupo (netos de pagos a cuenta realizados durante el ejercicio) 
(véanse Notas 8 y 10). 
 

9.2) Conciliación resultado contable y base imponible fiscal  

La conciliación entre el resultado contable de la Sociedad (diferente a la del grupo fiscal de la cual es la 
matriz) del ejercicio 2011 y la base imponible del Impuesto sobre sociedades es la siguiente: 

  Miles de Euros 
  Aumentos Disminuciones Total 
      
Resultado contable del ejercicio:   98.080 
  Cuota impuesto devengado-   (5.343) 
Resultado contable del ejercicio  
antes de impuestos:     92.737 

      
Diferencias temporales:     
  Con origen en el ejercicio- - (1.067) (1.067) 
  Con origen en ejercicios anteriores- - (1.170) (1.170) 
      
Base imponible fiscal - (2.237) 90.500 

 

9.3) Impuestos reconocidos en el Patrimonio neto  

En el ejercicio 2011 no se han reconocido impuestos directamente en el patrimonio. 

9.4) Conciliación entre Resultado contable y gasto por impuesto sobre sociedades  

La conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto sobre sociedades del ejercicio 2011 es la 
siguiente (en Miles de Euros): 

 
 

 

 

 

 

 Ejercicio 
2011 

  
Resultado contable antes de impuestos   92.737 
Cuota al 30% 27.821 
  
Impacto diferencias temporarias (1.606) 
  
Deducciones:  
  Por doble imposición de dividendos (31.558) 
Total gasto (ingreso) por impuesto reconocido 
  en la cuenta de pérdidas y ganancias (5.343) 
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La totalidad del impuesto sobre sociedades del ejercicio 2011 (ingreso) reconocido en la cuenta de pérdidas 
y ganancias corresponde a operaciones continuadas. 

9.5) Activos por impuesto diferido registrados 
 
La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios precedentes, y la carga fiscal ya 
pagada o que habrá de pagarse por estos ejercicios, se registra en las cuentas ‘Activos por impuesto 
diferido’ y ‘Pasivos por impuesto diferido’, respectivamente, del balance de situación.  
 
A 31 de diciembre de 2011, no existe ninguna deducción pendiente de compensación a nivel individual de la 
Sociedad. 

9.6) Pasivos por impuesto diferido 
 
El detalle del saldo de esta cuenta al cierre del ejercicio 2011 y 2010 es el siguiente (en Miles de Euros): 
 

 Ejercicio Ejercicio 
 2011 2010 

   
Ajustes por deterioro de empresas del Grupo 671 - 
Total pasivos por impuesto diferido 671 - 

De acuerdo con el artículo 12.3 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, a 31 de diciembre de 2011, la Sociedad ha 
procedido a deteriorar fiscalmente sus participaciones en empresas del Grupo sin haber realizado imputación 
contable, a través de dos ajustes al resultado contable, por importe de 1.067 y 1.170 Miles de Euros, 
respectivamente. 

9.7) Ejercicios pendientes de comprobación, actuaciones inspectoras y otros aspectos 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años.  
 
La Sociedad tiene abiertos a inspección los ejercicios 2008 y siguientes para todos los impuestos que le son 
aplicables.  
 
En el mes de julio de 2009, la Sociedad recibió comunicación de la Agencia Tributaria sobre el inicio de 
actuaciones de comprobación e inspección sobre el Impuesto sobre sociedades, en su condición de entidad 
dominante del grupo fiscal, el Impuesto sobre el Valor Añadido y las retenciones practicadas sobre los 
rendimientos del capital mobiliario, de los ejercicios 2005, 2006 y 2007.  
 
En el ejercicio 2011, las autoridades fiscales han concluido las actuaciones de comprobación e inspección y 
han procedido a incoar actas a Grupo Catalana Occidente cuyo importe global supone una cuantía a ingresar 
a favor de la Agencia Tributaria de 56.290 Miles de Euros correspondiendo 46.947 Miles de Euros a la cuota 
y 9.343 Miles de Euros a intereses de demora. Dichas actas han sido firmadas en disconformidad por la 
Sociedad el 5 de octubre de 2011. El importe incoado responde, básicamente, a la no aceptación por parte 
de la  Agencia Tributaria del criterio seguido por la Sociedad, refrendado en consulta vinculante realizada en 
su día a la propia Agencia Tributaria, en relación con la aplicación de la deducción por doble imposición a los 
dividendos de los ejercicios 2006 y 2007, que se correspondían con importes integrados en la base 
imponible de Seguros Catalana Occidente no compensados con bases imponibles negativas de ejercicios 
anteriores. Las cuentas anuales del ejercicio 2011 no recogen provisión alguna relacionada con dichas actas 
ya que los Administradores de la Sociedad, basándose en la opinión de sus asesores fiscales, estiman que 
los recursos presentados prosperarán y las actas no supondrán ningún impacto patrimonial para la Sociedad.  
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Como consecuencia de posibles diferentes interpretaciones de la normativa fiscal aplicable para los 
ejercicios abiertos a inspección, podrían derivarse obligaciones fiscales de carácter contingente, que no son 
susceptibles de cuantificación objetiva. No obstante, los Administradores de la Sociedad opinan que la deuda 
tributaria que, en su caso, pudiera materializarse, no tendría un efecto significativo sobre las cuentas 
anuales. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, se hace constar lo siguiente: 
 
- En 1996, y como consecuencia del proceso de escisión total de Depsa, Sociedad Anónima de Seguros y 

Reaseguros, a la Sociedad le fue atribuida una participación del 100% en el capital de la sociedad 
constituida tras el mencionado proceso de escisión, que asumió la actividad aseguradora e idéntica 
denominación social que la de la indicada entidad escindida. El valor contable por el que la Sociedad 
registró las acciones recibidas de la nueva entidad es el mismo que mantenía por el de su participación 
en la sociedad escindida, es decir, 296 Miles de Euros. 

- El 2 de octubre de 2001 la Sociedad efectuó una aportación no dineraria de rama de actividad, recibiendo 
a cambio 298.515 acciones de Seguros Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros de 60,101210 Euros de valor nominal cada una de ellas, con un valor contable, en total, de 
17.941 Miles de Euros. La relación de los bienes, derechos y obligaciones transmitidos a la sociedad 
cesionaria, con indicación de sus correspondientes valores contables figura en el inventario detallado de 
activos y pasivos incluido en la escritura pública de cesión de cartera y reducción y ampliación de capital 
de Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros, otorgada ante el notario de Barcelona 
D. Miguel Tarragona Coromina el 2 de octubre de 2001, nº 4.311 de su protocolo. 

- Con fecha 22 de marzo de 2007 los entonces accionistas de Compañía Española de Seguros y 
Reaseguros de Crédito y Caución, S.A. (‘Crédito y Caución’) constituyeron la nueva sociedad 
denominada Grupo Compañía Española de Crédito y Caución, Sociedad Limitada, mediante la aportación 
de la totalidad de las acciones que disponían de la primera y mediante aportación dineraria del importe 
restante hasta alcanzar el capital social y la prima de asunción establecidos. De acuerdo con lo anterior, 
la Sociedad suscribió 7.772 acciones de la nueva compañía, correspondientes a una participación del 
43,18% de su capital social, la misma que disponía en dicho momento en Crédito y Caución. 

10. Operaciones y saldos con partes vinculadas 

10.1) Operaciones con vinculadas 

De conformidad con lo establecido en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, se hace constar que, 
al margen de los dividendos percibidos, no se han producido en el ejercicio operaciones vinculadas 
efectuadas con administradores o directivos, o asimilados a estos efectos, excepto aquellas que 
perteneciendo al tráfico ordinario de la compañía, se han efectuado en condiciones normales de mercado y 
son de escasa relevancia. 

Durante el ejercicio 2011 la Sociedad ha prestado servicios a Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros 
y Reaseguros por importe de 101 Miles de Euros. Estos servicios prestados corresponden a subarriendos de 
locales y figuran registrados en el subepígrafe de ‘Otros ingresos de explotación – Ingresos accesorios y 
otros de gestión corriente’. 

10.2) Saldos con vinculadas 

Los principales saldos mantenidos por la Sociedad en sociedades pertenecientes al Grupo Catalana 
Occidente, al cierre del ejercicio 2011, quedan incluidos en la partida ‘Deudas con empresas del grupo y 
asociadas a corto plazo’ y representan el importe de las deudas contraídas con empresas del grupo por 
préstamos recibidos a corto plazo y otras deudas por operaciones corrientes (véase Nota 8). 
 
Durante el ejercicio 2011 la Sociedad ha liquidado los diferentes créditos y deudas mantenidos con las 
empresas del grupo en concepto del Impuesto de Sociedades de ejercicios anteriores, salvo aquellos que 
resultan del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2011. 
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Al 31 de diciembre de 2011, las deudas con empresas del Grupo por cuotas del Impuesto de Sociedades del 
ejercicio quedan registradas bajo ‘Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo’ (véase Nota 8). 
Por otro lado, los saldos deudores con empresas del Grupo por cuotas del Impuesto de Sociedades quedan 
registrados bajo el epígrafe de ‘Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar’ al 31 de diciembre de 2011 y 
2010 son los siguientes: 

 Miles de euros 

 
Saldo a 

31.12.2011 
Saldo a 

31.12.2010 
   
Empresas del Grupo, deudores:   
  Por cuotas del Impuesto de Sociedades 4.558 3.574 
 4.558 3.574 

 

10.3) Retribuciones al Consejo de Administración y a la alta dirección 

Durante el ejercicio 2011 los miembros del Consejo de Administración y la Alta Dirección de la Sociedad no 
han devengado importe alguno en atenciones estatutarias ni en ningún otro concepto. 

Al 31 de diciembre de 2011 no existen anticipos ni se han concedido créditos por la Sociedad a los miembros 
de su Consejo de Administración ni a la alta dirección, no habiendo asumido la Sociedad obligaciones por 
cuenta de aquéllos a título de garantía. 

10.4) Detalle de participaciones,  en sociedades con actividades similares y realización por cuenta propia 
o ajena de actividades similares por parte de los Administradores 

Según el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital,  aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010 
de 2 de julio, los administradores y las personas vinculadas a éstos deberán comunicar al consejo de 
administración cualquier situación de conflicto que pudieran tener con el interés de la sociedad. Durante el 
ejercicio 2011 no se ha producido ninguna situación de conflicto de interés. 

Adicionalmente, según el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital,  aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010 de 2 de julio, los administradores no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al 
mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto social de la Sociedad, salvo 
autorización expresa, mediante acuerdo de la Junta General.  

A estos efectos, los administradores de la Sociedad han informado de los siguientes cargos: 

Administrador Sociedad en la que participa y/ o 
desempeña función: Cargo o función Número de 

acciones % Participación 

José Mª Serra Farré Bilbao Compañía Anónima de 
Seguros y Reaseguros, S.A. 

Presidente - - 

Consorcio Compensación de 
Seguros 

Consejero - - 

Grupo Catalana Occidente, Contact 
Center, A.I.E. 

Presidente - - 

Grupo Catalana Occidente, 
Servicios Tecnológicos, A.I.E. 

Presidente - - 

Grupo Compañía Española de 
Crédito y Caución, S.L. 

Consejero  - - 

Nortehispana de Seguros y 
Reaseguros, S.A. 

Presidente - - 

Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Presidente - - 
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Administrador Sociedad en la que participa y/ o 
desempeña función: 

Cargo o función Número de 
acciones 

% Participación 

Alberto Thiebaut Oliveira Grupo Compañía Española de 
Crédito y Caución, S.L. 

Representante del 
Consejero 

- - 

 Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Vicepresidente - - 

Francisco José Arregui  
Laborda 

Atradius N.V. Vicepresidente del  
Consejo Supervisor 

- - 

Bilbao Compañía Anónima de 
Seguros y Reaseguros, S.A. 

Consejero - - 

Grupo Catalana Occidente, Contact 
Center, A.I.E. 

Consejero - - 

Grupo Catalana Occidente, 
Servicios Tecnológicos, A.I.E. 

Consejero - - 

Grupo Compañía Española de 
Crédito y Caución, S.L. 

Consejero  - - 

Nortehispana de Seguros y 
Reaseguros, S.A. 

Vicepresidente - - 

Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero Secretario - - 

Mariano Bach Portabella Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Federico Halpern Blasco Grupo Compañía Española de 
Crédito y Caución, S.L Consejero - - 

Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Félix Miguel Barrado 
Gutiérrez 

Grupo Catalana Occidente, Contact 
Center, A.I.E. 

Secretario - - 

Grupo Catalana Occidente, 
Servicios Tecnológicos, A.I.E. 

Secretario - - 

Nortehispana de Seguros y 
Reaseguros, S.A. 

Secretario - - 

Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Vicesecretario - - 

Tecniseguros Sociedad de Agencia 
de Seguros, S.A. 

Secretario - - 

Jorge Enrich Izard Grupo Compañía Española Crédito 
y Caución, S.L Consejero - - 

Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Jorge Enrich Serra Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Mª Assumpta Soler Serra Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Juan Ignacio Guerrero Gilabert Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero (*) - - 

Inversiones Giró Godó, S.L  Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Olandor, S.L. Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. 

Consejero - - 

Villasa, S.L. 
Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. Consejero - - 

(*) Nombrado el 28 de abril de 2011 
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Administrador Sociedad en la que participa y/ o 
desempeña función: 

Cargo o función Número de 
acciones 

% Participación 

Newsercal, S.L. Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. Consejero - - 

Jusal, S.L. Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. Consejero - - 

Lacanuda Consell, S.L. Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. Consejero - - 

JS Invest, S.L. Seguros Catalana Occidente, S.A. 
de Seguros y Reaseguros. Consejero  - - 

  

Asimismo, a continuación se detallan las participaciones accionariales (superiores al 0,25% del capital social) 
mantenidas de forma directa o indirecta y/o el desempeño de cargos y funciones que ostentan las personas 
físicas representantes de los administradores personas jurídicas, mostrados en el cuadro anterior, en 
sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto social de 
Grupo Catalana Occidente, S.A.:   

Administrador Representante físico del 
Administrador 

Sociedad en la que participa Cargo o 
función 

Nº 
acciones 

% 
Participación y/o desempeña función 

Newsercal, S.L. Hugo Serra Calderón Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguros. 

Representante 
del Consejero 

- - 

Olandor, S.L. Francisco Javier Pérez Farguell Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguros. 

Representante 
del Consejero 

- - 

Caixa d’Advocats Consejero - - 

Inversiones Giró 
Godó 

Enrique Giró Godó Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguros 

Representante 
del Consejero 

- - 

Villasa, S.L. Fernando Villavecchia Obregón Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguro 

Representante 
del Consejero 

- - 

Jusal, S.L. José Mª Juncadella Sala Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguro 

Representante 
del Consejero 

- - 

Lacanuda 
Consell, S.L. 

Carlos Halpern Serra Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguro 

Representante 
del Consejero 

- - 

JS Invest, S.L. Javier Juncadella Salisachs Grupo Compañía Española 
Crédito y Caución, S.L 

Consejero - - 

Seguros Catalana Occidente, 
S.A. de Seguros y Reaseguro 

Representante 
del Consejero 

- - 

11. Otra información 

11.1) Personal 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 260 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
el número de empleados de la Sociedad al 31 de diciembre de 2011 y 2010, distribuido por categorías 
profesionales y por sexos, es el siguiente: 

 
31.12.2011 31.12.2010 

Hombres  Mujeres Hombres Mujeres 
Directivos - - - - 
Jefes 2 - 2 - 
Titulados y técnicos - - - - 
Administrativos - - - - 
Total 2 - 2 - 
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El número medio de empleados en el ejercicio 2011 no presenta diferencias significativas con los mostrados 
en el cuadro superior. 

Al 31 de diciembre de 2011, el Consejo de Administración de la sociedad está formado por 9 personas 
físicas, 8 hombres y una mujer; y 7 consejeros personas jurídicas, que a la vez se encuentran representadas 
físicamente por 7 hombres. 

 
11.2) Honorarios de auditoría 

Durante el ejercicio 2011, los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas y a otros servicios 
prestados por el auditor de la Sociedad, Deloitte, S.L., o por una empresa vinculada al auditor por control, 
propiedad común o gestión  han sido los siguientes (en Miles de Euros):  

Ejercicio 2011 

Descripción 
Servicios prestados por el 
auditor de cuentas y por 
empresas vinculadas (*) 

Servicios de Auditoría 141 
Otros servicios de Verificación 203 
Total servicios de Auditoría y Relacionados 344 
Servicios de Asesoramiento Fiscal  - 
Otros Servicios 59 
Total Servicios Profesionales 59 
(*) IVA incluido  

 

11.3) Garantías comprometidas con terceros y contingencias 

Al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad dispone de un aval bancario por importe de 56.379 Miles de Euros 
correspondiente a la cuantía a ingresar a favor de la Agencia Tributaria según las actas incoadas por las 
autoridades fiscales una vez concluidas sus actuaciones de comprobación e inspección (ver Nota 9.7). 
 
Asimismo, los Administradores de la Sociedad consideran que no existen al 31 de diciembre de 2011 
contingencias significativas no provisionadas que pudieran afectar al patrimonio o a los resultados de la 
Sociedad. 

12. Hechos posteriores 

12.1) Renovación de Préstamos vigentes 

La Sociedad ha renovado los préstamos con Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros y 
con Bilbao, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. que estaban vigentes en el cierre del ejercicio 2011 
por el importe correspondiente a los principales vencidos una vez realizada una amortización parcial del 
capital de los mismos por importe de 48.500 y 17.500 Miles de Euros, respectivamente, modificando las 
condiciones de ambos préstamos en los siguientes términos: 

- Préstamo con Seguros Catalana Occidente, renovado el 11 de febrero de 2012, quedando fijado el 
nuevo importe del crédito en 82.144 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 11 de febrero de 
2013 y un tipo de interés calculado al Euribor a un año incrementado en 325 puntos básicos (4,947%). 

- Préstamo con Bilbao, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. renovado el 11 de febrero de 2012, 
quedando fijado el nuevo importe del crédito en 72.829 Miles de Euros, con fecha de vencimiento el 
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11 de febrero de 2013 y un tipo de interés calculado al Euribor a un año incrementado en 325 puntos 
básicos (4,947 %). 

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales no se han 
producido otros hechos que las afecten de forma significativa, con excepción del pago de dividendo a cuenta 
descrito en la Nota 3. 
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ANEXO AL INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO DE GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 

EJERCICIO 2011 
 
 
En  línea con  los acuerdos  internacionales para el  incremento de  la transparencia y  la mejora del 
gobierno corporativo,  la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, ha modificado el  régimen  jurídico 
existente  incorporando nuevas obligaciones de  información a  las sociedades anónimas cotizadas. 
En  particular,  la  Disposición  Final  5.3  de  la  Ley  de  Economía  Sostenible  ha modificado  la  Ley 
24/1988,  de  28  de  julio,  del  Mercado  de  Valores,  introduciendo  en  el  Título  IV  –Mercados 
Secundarios  Oficiales  de  Valores–  un  nuevo  Capítulo  VI  denominado  “Del  Informe  Anual  de 
Gobierno Corporativo”.  
 
El mencionado  Capítulo  VI  del  Título  IV  de  la  Ley  del Mercado  de  Valores  contiene  el  nuevo 
artículo  61 bis que  regula  el  contenido,  estructura  y  la difusión del  informe  anual de  gobierno 
corporativo. Asimismo, el mencionado artículo 61 bis ha derogado y refunde el contenido de  los 
artículos 116  sobre  el  Informe Anual de Gobierno Corporativo  y 116 bis  sobre  la obligación de 
incluir información adicional en el informe de gestión. Además, requiere que dentro del contenido 
mínimo del  Informe Anual de Gobierno Corporativo se  incluya una descripción de  las principales 
características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso 
de emisión de la información financiera. 
 
En base a  lo anterior, y en  tanto no hayan culminado  los procesos  legislativos correspondientes 
para  el  desarrollo  de  un  nuevo modelo  de  informe,  para  la  elaboración  del  Informe  Anual  de 
Gobierno  Corporativo  del  ejercicio  cerrado  el  31  de  diciembre  de  2011,  se  ha  utilizado  el 
contenido y estructura del modelo establecido en  la Circular 4/2007, de 27 de diciembre, de  la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, vigente en la actualidad, pero para la incorporación de 
los  contenidos  incluidos  en  la  Ley  de  Economía  Sostenible  sobre  gobierno  corporativo,  no 
recogidos específicamente en ninguno de los apartados del modelo y formularios en vigor, resulta 
imprescindible la elaboración del presente Anexo. 
 
En  consecuencia,  el  citado  Informe  se  completa  mediante  el  presente  Anexo  que  recoge  el 
contenido  de  la  información  establecida  en  el  nuevo  artículo  61  bis  de  la  Ley  del Mercado  de 
Valores, y en concreto los apartados siguientes: 
 

• Valores  que  no  se  negocien  en  un mercado  regulado  comunitario,  con  indicación,  en  su 
caso,  de  las  distintas  clases  de  acciones  y,  para  cada  clase  de  acciones,  los  derechos  y 
obligaciones  que  confiera,  así  como  el  porcentaje  del  capital  social  que  represente  la 
autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas. 

 
• Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 
• Cualquier  restricción a  la  transmisibilidad de valores y  cualquier  restricción al derecho de 

voto. 
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• Acuerdos  significativos  que  haya  celebrado  la  sociedad  y  que  entren  en  vigor,  sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de  la sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición y sus efectos. 

 
• Acuerdos  entre  la  sociedad  y  sus  cargos  de  administración  y  dirección  o  empleados  que 

dispongan  indemnizaciones  cuando  éstos  dimitan  o  sean  despedidos  de  forma 
improcedente  o  si  la  relación  laboral  llega  a  su  fin  con motivo  de  una  oferta  pública  de 
adquisición. 

 
• Una  descripción  de  las  principales  características  de  los  sistemas  internos  de  control  y 

gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 
 
A continuación, se desarrollan individualmente cada uno de los anteriores apartados: 
 
1. Valores  que  no  se  negocien  en  un mercado  regulado  comunitario,  con  indicación,  en  su 

caso,  de  las  distintas  clases  de  acciones  y,  para  cada  clase  de  acciones,  los  derechos  y 
obligaciones  que  confiera,  así  como  el  porcentaje  del  capital  social  que  represente  la 
autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas. 

 
No existen valores emitidos que no se negocien en un mercado regulado comunitario. 
 
Por lo que respecta a la autocartera de la Sociedad, como se indica en el apartado A.8 del Informe 
Anual de Gobierno Corporativo, a 31 de diciembre de 2011,  la Sociedad era titular de 2.367.593 
acciones, representativas del 1,973% del capital social, a través de su filial Salerno 94, S.A. 
 
2. Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 
Las normas existentes para  la modificación de Estatutos  Sociales  son básicamente  iguales  a  las 
establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Así, en el artículo 10 de los 
Estatutos Sociales  se establece que para que  la  Junta pueda acordar válidamente el aumento o 
disminución de capital y, en general, cualquier modificación de  los Estatutos Sociales, se exigirán 
los quórum de asistencia y, en su caso, mayorías dispuestos en los artículos 194 y 201 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 286 y 287 de la Ley de 
Sociedades de Capital, en caso de modificación de los estatutos, los administradores o en su caso 
los accionistas autores de  la propuesta deberán redactar el texto  íntegro de  la modificación que 
proponen y un escrito justificativo de  la modificación, que deberá ser puesto a disposición de  los 
accionistas con ocasión de la convocatoria de la junta que debata sobre dicha modificación. 
 
3. Restricciones a la transmisibilidad de valores y al derecho de voto. 
 

a. Restricciones a la transmisibilidad de valores 
 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos del 
capital social. 
No  obstante,  conforme  a  lo  establecido  en  los  Artículos  22,  22  bis  y  22  ter,  del  Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la  Ley  de  Ordenación  y  Supervisión  de  los  Seguros  Privados,  en  su  nueva  redacción 
introducida por la Ley 5/2009 de 29 de junio, toda persona física o jurídica que, por sí sola 
o  actuando  de  forma  concertada  con  otra,  haya  decidido  adquirir,  directa  o 
indirectamente,  incluso en  los  supuestos de aumento o  reducción de  capital,  fusiones y 
escisiones, una participación significativa en una entidad aseguradora o bien  incrementar 
su participación  significativa, de modo que  la proporción de  sus derechos de  voto o de 
participaciones en el capital llegue a ser igual o superior a los límites del 20%, 30% ó 50%, y 
también  cuando  en  virtud  de  la  adquisición  se  pudiera  llegar  a  controlar  la  entidad 
aseguradora,  lo  notificará  previamente  por  escrito  a  la Dirección General  de  Seguros  y 
Fondos  de  Pensiones  (´DGSFP´),  y  hará  constar  la  cuantía  de  dicha  participación,  los 
términos y condiciones de la adquisición y el plazo máximo en que se pretenda realizar la 
operación.  Asimismo,  toda  persona  física  o  jurídica  que  haya  decidido  dejar  de  tener, 
directa o indirectamente, una participación significativa en alguna entidad aseguradora lo 
notificará  previamente  por  escrito  a  la  DGSFP,  y  comunicará  la  cuantía  prevista  de  la 
disminución de su participación; dicha persona deberá también notificar a  la DGSFP si ha 
decidido reducir su participación significativa, de tal forma que el porcentaje de derechos 
de  voto  o  capital  poseído  resulte  inferior  al  20,  30  ó  50%,  o  bien  que  pudiera  llegar  a 
perder  el  control  de  la  entidad  aseguradora.  Las  anteriores  obligaciones  corresponden 
también a  la entidad aseguradora de  la que  se adquiera, aumente, disminuya o deje de 
tener la participación significativa. 
 
Se  entiende  por  participación  significativa  en  una  entidad  aseguradora  el  hecho  de  ser 
titular,  directa  o  indirectamente,  al  menos  un  10  por  100  del  capital  social  o  de  los 
derechos  de  voto.  También  tiene  la  consideración  de  participación  significativa  aquella 
que, sin llegar al porcentaje señalado, permita ejercer una influencia notable en la gestión 
de la entidad, teniendo en cuenta, entre otras, la posibilidad de nombrar o destituir algún 
miembro del Consejo de Administración. 
 
La DGSFP dispondrá de un plazo máximo de 60 días hábiles a partir de la fecha en que se 
haya  efectuado  el  acuse  de  recibo  de  la  notificación  de  decisión  de  adquisición  de 
participación significativa (ampliable, excepcionalmente, a 90 días hábiles), para evaluar la 
operación  y,  en  su  caso, oponerse  a  la  adquisición de  la participación  significativa o de 
cada  uno  de  sus  incrementos  que  igualen  o  superen  los  límites  antedichos  o  que 
conviertan  a  la  entidad  aseguradora  en  sociedad  controlada  por  el  titular  de  la 
participación significativa. Si la DGSFP no se pronunciara en el plazo de evaluación, podrá 
procederse a la adquisición o incremento de la participación. 
 
Como sociedad cotizada, la adquisición de determinadas participaciones significativas está 
sujeta  a  comunicación  al  emisor  y  a  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y en la Circular 2/2007 de 19 de 
diciembre,  de  la  Comisión Nacional  del Mercado  de  Valores,  que  prevén  como  primer 
umbral  de  notificación  el  3%  del  capital  o  de  los  derechos  de  voto  (o  el  1%  cuando  el 
obligado a notificar tenga su residencia en un paraíso fiscal o territorio de nula tributación 
o  con  el  que  no  exista  efectivo  intercambio  de  información  tributaria  conforme  a  la 
legislación vigente). 
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Por  último,  también  como  sociedad  cotizada,  la  adquisición  de  un  porcentaje  igual  o 
superior  al  30%  de  los  derechos  de  voto  de  la  Sociedad,  determina  la  obligación  de 
formular una Oferta Pública de Adquisición de Valores en  los términos establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 
b. Restricciones al derecho de voto 

 
No existen restricciones al ejercicio del derecho de voto; no obstante, de conformidad con 
los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General, para poder asistir y votar en las 
Juntas Generales  los accionistas deben  tener  inscritas a  su  favor doscientas  cincuenta o 
más  acciones  en  el  correspondiente  registro  contable,  pudiendo  producirse,  para  el 
ejercicio de este derecho, la agrupación de acciones. 
 
El artículo 527 del Texto Refundido de  la  Ley de Sociedades de Capital aprobado por el 
Real Decreto  Legislativo 1/2010, de 2 de  julio, dispone que en  las  sociedades anónimas 
cotizadas  serán  nulas  de  pleno  derecho  las  cláusulas  estatutarias  que,  directa  o 
indirectamente, fijen con carácter general el número máximo de votos que puede emitir 
un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un mismo grupo. Los estatutos sociales 
de Grupo Catalana Occidente,  S.A. no  contienen ninguna  cláusula que  límite el número 
máximo de votos que puede emitir un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un 
mismo grupo. 

 
4. Acuerdos  significativos  que  haya  celebrado  la  sociedad  y  que  entren  en  vigor,  sean 

modificados o concluyan en caso de cambio de control de  la sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición y sus efectos. 

 
No  existen  acuerdos  significativos  celebrados  por  la  Sociedad  que  entren  en  vigor,  sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta pública 
de adquisición. 

 
5. Acuerdos  entre  la  sociedad  y  sus  cargos  de  administración  y  dirección  o  empleados  que 

dispongan  indemnizaciones  cuando  éstos  dimitan  o  sean  despedidos  de  forma 
improcedente o  si  la  relación  laboral  llega  a  su  fin  con motivo de  una  oferta pública  de 
adquisición. 

 
Salvo para 8 directivos del Grupo “Grupo Catalana Occidente”, no existen acuerdos, distintos de 
los  establecidos  en  el  Estatuto  de  los  Trabajadores  o  en  el  Real  Decreto  1382/1985,  de  1  de 
agosto,  regulador  de  la  Relación  Laboral  Especial  de  Alta  Dirección,  que  dispongan 
indemnizaciones cuando éstos dimitan, sean despedidos de  forma  improcedente o si  la  relación 
laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición.  
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6. Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de 

riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 
 

6.1. Entorno de Control 
 
Mecanismos específicos que lo garantizan 
 
a. Órganos y Funciones 
  

Consejo de Administración: El Reglamento del Consejo de Administración le otorga a éste 
el tratamiento de  las políticas y estrategias generales de  la Sociedad y, en particular,  la 
política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas 
internos de información y control. 

 
  En  virtud  de  este  otorgamiento,  el  Consejo  de  Administración  de  GCO  ha  asumido 

formalmente  la existencia, diseño,  implantación,  funcionamiento   y mantenimiento del 
Sistema de Control Interno de la Información Financiera. 

 
Alta Dirección: El Estatuto de Auditoría Interna Corporativa de GCO establece que la Alta 
Dirección es la encargada de implementar las medidas que sean necesarias para asegurar 
que  la organización mantiene un sistema apropiado de control  interno,  incluyendo una 
función de auditoría interna al máximo nivel que vele por la supervisión del SCIIF. 

 
Comité de Auditoría: El Comité de Auditoría está formado por 5 consejeros nombrados 
por el Consejo de Administración. Los miembros son designados teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad y auditoría. 

 
En el Reglamento del Consejo se especifica que entre las funciones básicas del Comité de 
Auditoría están las de:  
 
i. Supervisar  la  eficacia  del  control  de  la  Sociedad,  la  auditoría  interna  y  los 

sistemas de gestión de riesgos. 
ii. Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera regulada, revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de 
los  requerimientos  legales  y  la  correcta  aplicación  de  los  principios  de 
contabilidad generalmente aceptados. 

 
  De acuerdo con estas funciones, el Comité de Auditoría está realizando la supervisión del 

SCIIF en el marco del control interno y de la elaboración y presentación de la información 
financiera. 

   
  Asimismo  el  Estatuto  de Auditoría  Interna  Corporativa  de GCO  indica  que  la  tarea  de 

Auditoría Interna Corporativa de GCO es promover el control interno, valorar el nivel de 
control aplicado y hacer recomendaciones si lo cree apropiado. 

 
Adicionalmente, en el mencionado Estatuto se especifica que auditoría  interna de GCO 
va a asistir a la Alta Dirección y al Consejo de Administración de una manera eficiente y 
efectiva en la valoración y supervisión del control interno existente en GCO. 
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b. Roles concretos que revisen y diseñen la estructura organizativa, las responsabilidades, 
su difusión 

 
El Consejo de Administración tiene entre sus competencias la definición de la estructura 
del grupo de sociedades. Así, es quien diseña, actualiza y revisa la estructura organizativa 
a instancia del Comité de Dirección del Grupo. 

 
La  Comisión  de Nombramientos  y  Retribuciones  tiene  entre  sus  responsabilidades,  la 
formulación  y  revisión  de  los  criterios  a  seguir  para  la  composición  del  Consejo  de 
Administración y la selección de candidatos. Adicionalmente, tiene la función de elevar al 
Consejo  informe  sobre  el  nombramiento  de  los  Consejeros  para  que  éste  proceda 
directamente a designarlos o someta el nombramiento a la Junta General. 

 
La definición de  las necesidades de  recursos es  realizada por el área  correspondiente, 
junto con el Departamento de Recursos Humanos. 

 
El Grupo Catalana Occidente dispone de una descripción de perfiles de  trabajo  “tipo” 
(aproximadamente unas 100 descripciones). Dichas descripciones  son  realizadas por  la 
persona que ocupa el puesto y supervisadas por su responsable. Actualmente, RRHH sólo 
dispone  de  las  descripciones  de  puestos  que  tengan  responsabilidad  técnica  o  de 
supervisión sin previsión de ampliarlo a todo el personal. 

 
La  estructura  organizativa  del  grupo  a  un  primer  nivel  se  encuentra  debidamente 
comunicada a través de su publicación en la web corporativa. 

 
  Además,  en  GCO  existe  un  protocolo  perfectamente  definido,  documentado    y 

planificado  relativo  a  las  distintas  funciones  y  áreas  de  responsabilidad  de  todos  los 
agentes de  la  estructura organizativa que  intervienen  en  la  elaboración,  supervisión  y 
control de la información financiera. Desde que la información se genera en cada una de 
las filiales, hasta que se aprueba en Consejo, cada paso está definido en un calendario de 
actuación  conocido  por  todos  y  cada  uno  de  los  agentes  intervinientes.  La 
responsabilidad del  seguimiento  y  actualización del  calendario  es  el Departamento de 
Control Corporativo. 

 
c. Códigos de conducta y aspectos relacionados 
 

Grupo Catalana Occidente cuenta con un código de conducta de fecha 27 de Marzo de 
2008 y publicado en la web. 

 
El mencionado Código de Conducta es de aplicación obligatoria a: 
 
i. Los Administradores y Directivos del Grupo Catalana Occidente. 
ii. El  Personal  adscrito  a  la  Presidencia  o  a  la  Secretaría  de  Grupo  de  Catalana 

Occidente, Sociedad Anónima. 
iii. Los  accionistas  titulares  de  una  participación  significativa  en  Grupo  Catalana 

Occidente, Sociedad Anónima. 
 

  Está  previsto  que  durante  el  ejercicio  2012    se  extienda  la  aplicación  del  Código  de 
Conducta al menos a todos los empleados del Área Financiera. 

 
Igualmente  durante  2012  se  obtendrán  evidencias  de  la  recepción,  comprensión  y 
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aceptación de la información sobre el Código de Conducta para la totalidad de empresas 
del  Grupo,  mediante  la  realización  de  formación  o  evaluaciones  de  conocimiento  y 
entendimiento  y  como  mínimo  para  puestos  críticos  en  la  Alta  Dirección  y  otros 
departamentos críticos en la elaboración de la información financiera, se va a requerir su 
firma anual por parte del personal de dichas áreas.   

 
d. Canales de denuncias 
 

En  el Reglamento del Consejo de Administración de GCO  se  recoge que  el Comité de 
Auditoría  podrá  establecer  y  supervisar  un mecanismo  que  permita  a  los  empleados 
comunicar,  de  forma  confidencial  y  anónima,  las  irregularidades  de  potencial 
trascendencia, específicamente  financieras y contables, que adviertan en el  seno de  la 
empresa. 
 
Grupo  Catalana  Occidente  cuenta  con  un  procedimiento  de  actuación  para  casos  de 
irregularidades y/o fraudes que se produzcan en la Organización. 

 
Auditoría  Interna  Corporativa  de  GCO  es  receptora  de  las  comunicaciones  de 
irregularidades  que  llegan  vía  e‐mail  u  otros  canales.  Las  comunicaciones  vía  e‐mail 
cuentan con medidas adecuadas de confidencialidad. En cuanto a las recibidas por otros 
canales  está  previsto  durante  2012  dejar  constancia  de  manera  explícita  de  los 
mecanismos  existentes para  garantizar  también  en  estos  casos  la  confidencialidad del 
canal de denuncias. 

 
  Igualmente  en  2012  se  van  a  definir  los  procesos  de  selección  y  /  o  priorización  de 

denuncias  existentes,  y  quienes  los  realizan,  previos  al  examen  de  las  denuncias  por 
parte  de  los  miembros  del  comité  responsable  del  seguimiento  y  ejecución  de  las 
acciones.   
 

e. Formación y actualización del personal 
 

Los  responsables  de  las  diferentes  áreas  junto  con  el  departamento  de  Recursos 
Humanos realizan un análisis de las necesidades de formación. 

 
Dentro de los programas de formación para las personas integradas en el Área Financiera 
se  contemplan  acciones  formativas  necesarias  en  función  de  los  requerimientos  de 
normativas  legales,  tratándose  en  concreto  durante  el  ejercicio  2011,  15  acciones 
formativas  a  51  asistentes  en  materias  relacionadas  con  Control  Interno,  Control  y 
Gerencia de Riesgos, Contabilidad y Auditoría. 
 

6.2. Evaluación de Riesgos 
 
Proceso de Identificación de Riesgos 
 
a. Si existe y está documentado 
 

GCO tiene  identificados riesgos tanto de negocio (Departamento de Control de Riesgos) 
como  financieros  (Departamento de Control de Gestión  y  Planificación).  En  relación  a 
estos últimos, GCO ha definido dos tipologías de riesgo: 
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i. Riesgo  de  que  la  información  se  genere  erróneamente  (integridad,  exactitud, 
clasificación, fraude, valoración y asignación...). 

ii. Riesgo de que la información se genere a destiempo (corte, existencia...). 
 

  En  el  proceso  de  identificación  de  los  riesgos  han  intervenido  colegiadamente  los 
departamentos de Control  Interno, Control de Riesgos  así  como  consultores  externos. 
Los riesgos de fraude, integridad, corte, valoración y cualesquiera otros relacionados con 
la generación errónea o a destiempo de la información financiera  están identificados en 
todos y cada uno de  los procesos relativos a Información Financiera formalizados por el 
Grupo.  La  supervisión  de  este  proceso  de  identificación  de  riesgos  es  continua,  y  en 
especial en aquellos procesos que por su materialidad son más relevantes  (facturación, 
provisiones,  siniestralidad…)  y  está  documentado  formalmente,  siendo  la  unidad 
responsable de su revisión  y actualización la unidad de Control Interno de la Información 
Financiera. 

 
b. Si cubre la totalidad de factores de riesgos y cuándo se actualiza 
 

El sistema de gestión de  los riesgos  identificados en el mapa de riesgos está en fase de 
formalización. Se  indicará como se mitigan  los  riesgos, que periodicidad de  revisión de 
los mismos existe y quienes son los responsables de gestionar dichos riesgos. 

 
c. Identificación del perímetro de consolidación 
 

En GCO  existe un proceso  formalizado de definición  e  identificación del perímetro de 
consolidación  (de  Gestión,  Contable  y  Fiscal) que  se  revisa  y  actualiza  cada  vez  que 
aparece o desaparece una sociedad en el mismo, o bien cambia la participación de GCO 
en cualquier sociedad. El proceso es efectuado tanto por el Departamento de Control de 
Gestión como por los de Contabilidad y Fiscal, y las diferencias y ajustes de consolidación 
son cotejados. 
 

d. Otras tipologías de riesgos que puedan afectar a la información financiera  
 

  Dentro  del  entorno  de  la  información  financiera  tiene  especial  relevancia  el  riesgo 
tecnológico.  Para mitigar  el mismo  hay  establecidos  para  cada  proceso  una  serie  de 
controles  específicos.  Además  en  GCO  existe  un  Plan  de  Contingencias  Tecnológicas 
aprobado, formalizado, implementado y además probado. 

 
e. Qué órgano de gobierno lo supervisa 
 

Al Comité de Auditoría le corresponde la función de revisar periódicamente los sistemas 
de control  interno y gestión de riesgos, para que  los principales riesgos se  identifiquen, 
gestionen y den a conocer adecuadamente. 

 
Al Consejo de Administración le corresponde el tratamiento de las políticas y estrategias 
generales  de  la  Sociedad  entre  las  que  se  incluye  la  política  de  control  y  gestión  de 
riesgos,  así  como  el  seguimiento  periódico  de  los  sistemas  internos  de  información  y 
control. En concreto identifica: 
 
i. Los distintos tipos de riesgo a  los que se enfrenta  la Sociedad  incluyendo entre 

los  financieros o económicos,  los pasivos contingentes y otros  riesgos  fuera de 
balance; 
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ii. La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considera aceptable; 
iii. Las medidas  previstas  para mitigar  el  impacto  de  los  riesgos  identificados,  en 

caso de que llegaran a materializarse; y 
iv. Los sistemas de  información y control  interno que se utilizarán para controlar y 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 
balance. 

 
6.3. Actividades de control 

 
Actividades que mitigan los riesgos de la información financiera 
 
a. Revisión y autorización de la información financiera y de la descripción del SCIIF 

 
i. Por parte de la alta dirección y del comité de auditoría 

 
En el Reglamento del Consejo de Administración del Grupo Catalana Occidente 
se indica que el Comité de Auditoría se reunirá de ordinario por lo menos cuatro 
veces  al  año  y  cada  vez  que  lo  convoque  el  Presidente,  que  deberá  hacerlo 
siempre que el Consejo o el Presidente de éste solicite la emisión de un informe 
o la adopción de propuestas del ejercicio de sus responsabilidades y, en cualquier 
caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de las funciones. 
 
Asimismo  le  corresponde  al Comité de Auditoría, previa  revisión por parte del 
Comité  de  Dirección,  una  vez    se  ha  dado  el  visto  bueno  desde  la  Dirección 
Financiera, como última parte del procedimiento descrito en el apartado 6.1‐b  ,  
supervisar  la  información  que  el  Consejo  de  Administración  ha  de  aprobar  e 
incluir dentro de su documentación pública anual. 
 
El Comité de Auditoría informa al Consejo con carácter previo a la adopción por 
éste de  todas aquellas materias sobre  las que sea requerido y, en particular,  la 
información  financiera  que  la  Sociedad  deba  hacer  pública  periódicamente 
asegurándose  que  la  información  intermedia  se  formula  con  los  criterios 
contables de  las cuentas anuales y considerando, en su caso,  la procedencia de 
una revisión limitada o completa del auditor externo. 

 
ii.  Información sobre documentación descriptiva 

 
GCO ha desarrollado la elaboración de una serie de procedimientos en los que se 
detallan  flujogramas  y  narrativas  relacionados  con  el  proceso  de  obtención  y 
preparación de  la  información  financiera. La unidad responsable de revisarlos y 
actualizarlos  es  la  de  Control  Interno  de  la  Información  Financiera. 
Adicionalmente  se  describen  los  controles  clave  identificados  para mitigar  los 
principales  riesgos,  indicando  especialmente  la  actividad  de  control,  personal 
responsable,  periodicidad  y  documentación  de  la  ejecución  del  control.  Estos 
procedimientos  están dentro del  SCIIF  y  siguen  el protocolo planificado desde 
que nacen en  las    filiales hasta que  llegan al Consejo, pasando por  la Dirección 
Financiera y por Dirección General entre otros. 
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iii. Procesos de supervisión de juicios, estimaciones y proyecciones relevantes 
 
El proceso de revisión es como sigue: 

 
1. Los diferentes departamentos preparan la información financiera que es 

revisada por el responsable. 
2. Control  de  Gestión  (Dirección  Financiera)  valida  que  la  información 

financiera  es  correcta  antes  de  su  publicación  en  la  intranet  y 
comunicación a la DGS. 

3. Semestralmente se realizan  informes sobre  la actividad semestral en  los 
que se incluye un resumen y principales conclusiones de las auditorías. 
 

No hay áreas donde se realicen  juicios, estimaciones ni proyecciones relevantes 
por  su  materialidad;  en  cualquier  caso,  todos  los  criterios  de  cálculo  de  las 
distintas  magnitudes  que  intervienen  en  la  información  financiera  están 
definidos  y  documentados  en  los  procedimientos  descritos  en  el  apartado 
anterior, y son por  tanto conocidos por    todos  los agentes  intervinientes y han 
seguido el mismo protocolo de autorizaciones que está establecido y planificado 
en el SCIIF de GCO. 

 
b. Políticas y procedimientos que soportan los procesos relevantes 

 
i. Aquellos en los que se basa la información financiera 

 
GCO  cuenta  con  políticas,  normativas  y  procedimientos para  garantizar  la 
seguridad  y  fiabilidad  de  la  información,  que  se  reflejan  en  los  siguientes 
documentos:  
 

1. Sistema de confidencialidad de acceso a  las aplicaciones del Ordenador 
Central,  que  contiene  la  descripción  del  mismo  abarcando  todos  los 
entornos posibles. 

2. Norma de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas, en el que se detallan 
los requisitos de seguridad,  la validación de datos y el mantenimiento y 
gestión de cambios. 

3. Política  de  Seguridad  de  la  Información,  que  incluye  las  directrices  de 
seguridad  de  los  sistemas  de  información  definidas  según  el  estándar 
ISO/IEC  27001  que  establece  un  marco  de  referencia  de  seguridad 
respaldado y reconocido internacionalmente. 

4. Norma de Continuidad del Negocio, en el que se detallan  los Planes de 
Contingencia para garantizar dicha continuidad. 

5. Gestión  y  Control  de  Cambios,  en  el  que  se  detalla  la  normativa  que 
garantice su eficacia. 

6. Separación  de  Funciones,  donde  se  describe  ésta  como  medida  de 
Control Interno de forma que se garantice la fiabilidad e integridad de la 
información,  el  cumplimiento  de  normas,  políticas  y  legislación,  y  la 
salvaguarda de los activos y su adecuado uso. 

7. En caso de compra de una nueva aplicación  informática, se efectúan  los 
procedimientos de validación  interna y externa,  testeos y validación de 
usuarios  definidos  por  la  Dirección  de  Sistemas,  de  acuerdo  con  la 
política definida a tal efecto. 
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c. Supervisión de actividades subcontratadas y juicio de experto independiente 

 
i. Especialmente  las  que  ejecutan  o  procesan  transacciones  con  reflejo  en  la 

información financiera 
 
Prácticamente  no  se  realizan  actividades  subcontratadas  por  terceros.  El 
principal proceso externalizado con impacto en la información financiera es el de 
los  derivados  financieros.  En  este  caso,  el  Área  de  Inversiones  Financieras 
supervisa la actividad realizada por el tercero y en caso de detectar diferencias se 
reportan  al  Director  Financiero  quien  aprueba  el  ajuste  y  dispone  de  un 
procedimiento a tales efectos. 

 
ii. Existencia de informes de terceros sobre la eficacia de los controles  

No observado 
 

iii. Comprobaciones sobre los expertos contratados  
 
Previa a  la contratación de  terceros, de acuerdo con  la política documentada a 
tal  efecto,  se  establecen  las  comprobaciones  oportunas  por  el  agente 
contratante  para  determinar  la  idoneidad  o  no  de  su  contratación:  aptitud, 
capacidad, precio, continuidad de negocio, solvencia… 

 
6.4. Información y comunicación 

 
Mecanismos y sistemas de información para la divulgación 
 
a. Políticas contables 
 

Contabilidad Corporativa es la responsable de definir las políticas contables, en concreto, 
mantienen  las  políticas  actualizadas  con  el  plan  contable  y  resuelven  los  conflictos 
derivados de la interpretación de la normativa contable. 

 
Con periodicidad bimensual  se  llevan a cabo Comités de Coordinación Contable en  los 
que  se  tratan  las  incidencias  generadas  durante  el  período  así  como  se  realiza 
seguimiento de dudas sobre interpretaciones y criterios contables. Son reuniones en las 
que  intervienen  responsables de  las diferentes  entidades  españolas que  componen  el 
Grupo Consolidado de Gestión. De estas reuniones se levanten actas que son publicadas 
en la intranet. 

 
Adicionalmente,  con  periodicidad  mensual,  se  realizan  Comités  de  Coordinación 
Contable con Atradius. En dichos comités intervienen, entre otros, el Director Financiero 
de SCO, el Responsable de Contabilidad Corporativa y el Director Financiero de Atradius y 
los  temas  tratados  son,  como  en  el  anterior  comité,  incidencias  y  dudas  acerca  de 
interpretaciones y criterios contables. 

 
El Grupo  Catalana Occidente  se  encuentra  en  fase  de  elaboración  de  un  borrador  de 
manual de políticas  contables.  Por  ahora han  ido  circulando  vía mail  los  capítulos del 
manual que se han ido cerrando. Una vez se finalice, se pondrá a disposición de todos los 
empleados en la web corporativa. 
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b. Mecanismos y sistemas de preparación de información 
 
Actualmente  Grupo  Catalana  Occidente  trabaja  con  un  sistema  de  reporting  en  un 
aplicativo de Microsoft Excel, donde se vuelca la información financiera de las entidades 
individuales  gestionadas  en  el  aplicativo  contable  SAP  (entidades  españolas)  y  HFM 
(Atradius).  En  este momento  se  encuentra  en  un  proceso  de  cambio  hacia  un  nuevo 
software de consolidación, HFM. Este software permite recoger automáticamente toda 
la  información  financiera  de  las  entidades  filiales  y  se  encargará  de  agregarla  y 
consolidarla.  Toda  la  información  financiera  consolidada  se  obtendrá  exclusivamente 
desde este aplicativo. 
 
Las filiales también lo tendrán implantado y en él se recogerá, tratará y guardará toda la 
información relativa a su sociedad dentro de la consolidación. 
 

6.5. Supervisión y funcionamiento 
 
Supervisión y gestión, y control de las deficiencias 
 
a. Contenido básico en el IAGC 

 
i. La información contenida en el IAGC debe ser un reflejo de las actuaciones que 

se hayan realizado durante el ejercicio. 
 
Durante  el  ejercicio  2011,  la  Unidad  de  Control  Interno  adscrita  al  Sector  de 
Control  de  Gestión  y  Planificación  de  SCO  con  dependencia  de  la  Dirección 
Financiera y de Control, ha coordinado  la paulatina  implantación del SCIIF para 
GCO. 
 
El entorno de Control conseguido ha permitido durante años que no  se dieran 
incidentes  de  relevancia,  y  que  se  detectaran  y  corrigieran  con  diligencia  los 
pocos acaecidos. 
Por todo ello, el desarrollo e implantación del SCIIF está comportando poco más 
que  la  documentación  de  las  tareas  y  controles  que  habitualmente  ya  están 
efectuando  los  empleados  implicados  en  la  elaboración  de  la  Información 
Financiera.  En esta línea se está procediendo a la Identificación de los Procesos 
relacionados con  IF, elaborándose un documento por parte de  los responsables  
en el que de una forma pautada para garantizar una cierta homogeneización, se 
incluye  toda  la  información  relevante  del  proceso,  incluyéndose  ejemplos  de 
evidencias de  los  controles efectuados. Este documento está aprobado por  los 
representantes  de  las  unidades  implicadas  con  copia  para  sus  Jefaturas  y 
Direcciones,  y  se  adjunta  a  un  Acta  de  aprobación  con  acceso  para  todas  las 
partes  implicadas.  El  documento  se  rubrica  de  nuevo  cada  vez  que  hay 
modificaciones significativas y un mínimo de una vez al año. 
 
Durante 2011,  se ha  sometido al asesoramiento de un Auditor Externo, PW,  la 
documentación de 4 de los procesos finalizados en 2 de las compañías del Grupo, 
con  los  objetivos  de  identificar  los  riesgos  inherentes  y  validar  los  controles 
descritos,  evaluar  el  grado  de  integridad  y  consistencia  de  la  Información 
Financiera,  y  efectuar  un  diagnóstico  sobre  el  entorno  de  control  interno 
existente  en  las  áreas  implicadas.  En  líneas  generales  se  ha  considerado 
adecuada  la  línea  emprendida  para  la  creación  del  SCIIF,  y  asimismo  los 
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resultados de  los análisis efectuados han sido satisfactorios en su gran mayoría. 
Se han implantado ya algunas de las recomendaciones del Asesor. 
 
Paralelamente,  se ha desarrollado  la  implantación de  la herramienta “Protiviti” 
que  permite  a  los  responsables  de  la  elaboración  de  la  IF  manifestar  su 
conformidad  a  la  correcta  ejecución  de  los  controles,  e  incluso  adjuntar  una 
evidencia en  los de mayor relevancia, con  la periodicidad que se ha establecido 
para cada control. La implantación es gradual y en 2011 ha afectado a una de las 
compañías  del  Grupo,  cuya  experiencia  permitirá  la  mejor  adecuación  de  la 
herramienta a las necesidades del Grupo antes de su implantación general. 
 
Adicionalmente  Auditoría  Interna  Corporativa  tiene  previsto  realizar 
evaluaciones anuales del SCIIF empezando por los cuatro procesos revisados por 
PWC a  los que  irá  incorporando  los sucesivos procesos que se vayan  revisando 
por  éste  u  otros  auditores  externos  hasta  completar  la  totalidad  de  los  16 
procesos    previstos  (fundamentalmente  de  gestión  y  contables)  momento  a 
partir del cual las evaluaciones anuales del SCIIF serán completas.  
 

ii. Resulta  necesario  desglosar  información  que  permita  entender  cómo  se 
supervisa el SCIIF. 
 
La supervisión del SCIIF se va a realizar proceso a proceso para la totalidad de los 
procesos existentes. Se va a verificar el cumplimiento del procedimiento descrito 
para  cada  proceso  y  el  cumplimiento  de  los  controles  documentados  en  los 
mismos en la obtención de la información referida a ese proceso comprobándose 
su aplicación en  la obtención de  la  información al último día de cada  trimestre 
natural. 
 
También se va a evaluar si  los controles establecidos son o no suficientes para 
garantizar la fiabilidad de la información financiera que se pretende obtener. 
 

iii. En  el  caso  de  detectarse  incidencias,  se  deberá  informar  qué  nivel  de 
comunicación  interna  han  alcanzado  y  si  las  medidas  oportunas  han  sido 
implantadas. 
 
Se ha  establecido  registro de  incidencias  en  el que  se  refleja el  análisis de  las 
mismas,  la  solución adoptada  y, en  los  casos que  así  se  considere, un Plan de 
Acción para mejorar los Procesos y los controles. 
 

iv. Informar  de  los  eventuales  efectos  de  las  debilidades  identificadas  sobre  la 
información financiera han sido considerados en su preparación. 
No observado 

 
b. Contenido específico en el IAGC 

 
i. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría. 

 
El  Director  de  Auditoría  Interna  Corporativa  depende  jerárquicamente  del 
Comité de Auditoría y le reporta directamente las auditorías realizadas. 
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Los  integrantes del equipo de auditoría  interna  realizan esta  función de  forma 
exclusiva, destinando a ello la totalidad de su tiempo. 
 
En el Estatuto de Auditoría  Interna Corporativa se especifica que el Director de 
Auditoría  Interna Corporativa  informa a  los miembros del Comité de Auditoría 
Corporativo de las auditorías previstas realizar en cada ejercicio. 
 
Asimismo, se  indica que  la  función de auditoría  interna de GCO va a asistir a  la 
Alta Dirección y al Consejo de Administración de una manera eficiente y efectiva 
en la valoración y supervisión del control interno existente en GCO. 
 
GCO dispone del documento  “Metodología de Auditoría  Interna”  en  el que  se 
describen los pasos que deben darse en la realización de una misión de auditoría, 
así como marcar unos principios que sirvan para uniformar y estandarizar dentro 
de  lo posible  la realización de  las auditorías. Esta metodología distingue  las tres 
fases naturales y cronológicas que debe tener una auditoría: 
 

1. su planificación, 
2. el trabajo de campo y su realización y 
3. el informe de auditoría. 

 
ii. Si cuenta con un procedimiento de discusión para comunicar las debilidades a 

la alta dirección y al Comité de Auditoría. 
 
En  el  Estatuto  de  Auditoría  Interna  Corporativa  se  establece  que,  Auditoría 
Interna  Corporativa  puede  formular  recomendaciones  en  cada  una  de  las 
auditorías que realiza si lo considera necesario. 
 
Además,  Auditoría  Interna  Corporativa  informa  al  Comité  de  Auditoría  y  al 
Comité de Auditoría Corporativo sobre las recomendaciones formuladas y sobre 
las recomendaciones formuladas con las que no están de acuerdo los auditados. 
También  informa  a  los  citados Comités de Auditoría  sobre  el  seguimiento  y  la 
implementación de las recomendaciones. 
 
Los informes provisionales de Auditoría o cualquier información relacionada con 
la  misma  es  enviada  al  director  o  responsable  de  la  unidad  auditada  quien 
deberá  manifestar  por  escrito  su  conformidad  o  disconformidad  con  las 
conclusiones  y/o  recomendaciones  antes  de  que  el  informe  sea  enviado  al 
Comité de Dirección, Comité de Auditoría y Comité de Auditoría Corporativa. 
 
Adicionalmente, con periodicidad semestral, Auditoría Interna Corporativa emite 
un informe de gestión en el que se recoge un detalle de las auditorías realizadas 
durante  el  semestre  indicando  si  se  han  detectado  incidencias  / 
recomendaciones, un mapa de riesgos así como una relación de irregularidades y 
fraudes significativos detectados. 
 
Los auditores externos comunican  las conclusiones de  la auditoría  junto con  las 
debilidades detectadas al Secretario del Consejo.  
 
En cada Auditoría se propone un plan de acción y se realiza un seguimiento de las 
recomendaciones / debilidades detectadas. 
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c. F.5.1.  Incluir  información  sobre  las Actividades del Comité de Auditoría  respecto del 

SCIIF 
 
El  Comité  de  Auditoría  supervisa  la  eficacia  del  control  interno  de  la  Sociedad,  la 
auditoría  interna y  los  sistemas de gestión de  riesgos. Asimismo  conoce y  supervisa el 
proceso de elaboración de  la  información  financiera  regulada,  revisa  las  cuentas de  la 
Sociedad, vigila el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, por lo menos cuatro veces al año, y cada 
vez  que  lo  convoque  su  Presidente,  que  deberá  hacerlo  siempre  que  el  Consejo  o  el 
Presidente de  éste  solicite  la  emisión de un  informe o  la  adopción de propuestas del 
ejercicio de sus responsabilidades y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente 
para el buen desarrollo de sus funciones. 
 

d. F.5.1. En relación a la función de Auditoría Interna se informará: 
 

i. Ubicación en el Organigrama 
Auditoría Interna Corporativa es un departamento independiente y disfruta de 
un estatus que preserva su autonomía, independencia e imparcialidad. 
 

ii. Relaciones de dependencia 
Auditoría Interna Corporativa depende del Comité de Auditoría de GCO. 
 

iii. Principales actividades 
Figuran recogidas en el Estatuto de Auditoría Interna. 
 

iv. Si  los  integrantes  de  la  función  realizan  ésta  en  exclusividad  o  si,  por  el 
contrario,  la  compaginan  con  otras  funciones  distintas  de  las  propias  del 
Auditor Interno. 
Todos los integrantes de la función la realizan en exclusividad. 
 

v. Priorización y seguimiento de las acciones correctoras. 
Las recomendaciones con las que están de acuerdo los auditados son de obligado 
cumplimiento. En las que los auditados discrepan, el Comité de Auditoría decide 
si se deben implementar o no. 
Desde  Auditoría  Interna  Corporativa  se  lleva  un  registro  de  todas  las 
recomendaciones que deben  implementarse así como de  los plazos en  los que 
los auditados deben hacerlo. Una vez  finalizado el plazo se solicita  información 
sobre  la  implantación de  las recomendaciones  formuladas verificando  la misma 
en  los casos en  los que  los auditados hayan  informado de que  lo han hecho. Se 
informa al Comité de Auditoría sobre el seguimiento de las recomendaciones, su 
implementación en plazo y fuera de él, las pendientes de hacerlo en plazo y fuera 
de él. 

 
e. F.5.1. En relación con el alcance de la evaluación del SCIIF 

 
Auditoría Interna Corporativa, después de consultarlo con el Comité de Auditoría realiza 
el plan de auditorías. 
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Dicho Plan de Auditorías contiene las misiones de auditoría para cada uno de los meses. 
En  2011,  Auditoría  Interna  Corporativa  ha  realizado,  con  la  colaboración  de  PWC,  la 
evaluación de cuatro de los dieciséis procesos existentes de generación de la información 
financiera y tiene previsto extender esta evaluación a otros cuatro procesos dentro del 
ejercicio 2012. 
 

f. F.5.2. Se informará sobre si el Comité de Auditoría tiene establecido un procedimiento 
formal que asegure dichas comunicaciones, así como de sus principales características. 
 
El Comité de Auditoría  tiene establecidos procedimientos  formales en su “Metodología 
de Actuación”. 
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